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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente pliego tiene por objeto establecer las condiciones jurídicas y económicas, así como las prescripciones técnicas que han de regir para la contratación del Control de Calidad Integral de las obras promovidas por la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV), que se especifican en el Anejo nº 4 de este pliego.
No obstante la EMV, se reserva el derecho de contratar directamente con terceros cuantos controles, estudios e informes estime oportunos. Todo ello conforme a sus normas de contratación.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA

Nombre:


Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares, S.A.

Dirección:


C/ Mayor 2, 1º;
C.P. 28.801

Localidad


Alcalá de Henares (Madrid)

Teléfono:


91.883.70.96

Fax:




91.883.47.77

Correo electrónico:

emvalcala@larcovi.es  

3.  PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION DEL CONTRATO

El contrato a que este pliego se refiere se adjudicará  mediante procedimiento abierto, ponderando la oferta más ventajosa conforme a los criterios de valoración señalados en el  pliego, en virtud de lo dispuesto en los artículos 122 a126, 134 y 176 de la LCSP. 

4.  NATURALEZA DEL CONTRATO: RÉGIMEN JURÍDICO 

Siendo la EMV, una empresa mercantil, el contrato de prestación de servicios a firmar con el adjudicatario, tendrá naturaleza de contrato privado que se regirá por las normas propias del Derecho Civil, si bien para la redacción de las cláusulas del presente pliego se han utilizado con criterios de analogía los conceptos establecidos al efecto en la Ley de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP. 

5.  ANUNCIO

Los gastos que origine la publicación del anuncio del presente concurso en el B.O.C.M., serán de cuenta del adjudicatario.

6.  CLASIFICACIÓN DE CONTRATISTA 

El adjudicatario deberá poseer reconocimiento para operar al máximo nivel (nivel A+), tanto por volumen como  por complejidad y sistemas innovadores por las compañías aseguradoras y reaseguradotas del sector, presentando, al menos dos cartas de reconocimiento a tal efecto por reaseguradoras y cuatro  de aseguradoras.

Además deberán tener en propiedad o en colaboración con un laboratorio que tenga las acreditaciones de   las Áreas siguientes: 

EHA: Área de control del hormigón, sus componentes y de las armaduras de acero.

GTC: Área de sondeos, toma de muestras y ensayos “in situ” para reconocimientos geotécnicos.

GTL: Área de ensayos de laboratorio de geotécnica.

EAP: Área de control de perfiles de acero para estructuras, ensayos básicos y complementarios. 

EAS: Área de control de la soldadura de perfiles estructurales de acero.

 VSG: Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyen en viales.

AM: Área de albañilería:


AFC: Área de control de los materiales de fábricas de piezas cerámicas.


AFH: Área de control de los materiales de fábricas de piezas de hormigón.


ACC: Control de los materiales de cubiertas de piezas cerámicas.


ACH: Área de control de los materias de cubiertas de piezas de hormigón.


APC: Área de control de los materiales de pavimentos de piezas cerámicas.


APH: Área de control de los materiales de pavimentos de piezas de hormigón.


AMC: Área de control de morteros para albañilería. 

Así mismo, en relación al cumplimiento del DB-HR, en relación a las unidades de cerramientos, cubiertas, divisiones, particiones y acabados, el adjudicatario acreditará, reconocimiento por ENAC como Laboratorio Acústico, pudiendo emitir, si la EMV lo solicitara, certificados de mediciones acústicas in situ.

Los Empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea acreditarán su solvencia económica y financiera, técnica o profesional mediante la presentación de los documentos que se indican en los artículos 64 y 65 de la Ley de Contratos del Sector Público, certificado de clasificación de la empresa o documento similar vigente expedido por Estado miembro de la Unión Europea. 

El contrato se otorgará con una persona o entidad. No obstante podrá concertarse con una Unión Temporal de Empresas, siendo acumulables sus respectivos registros de Empresa a efectos de esta licitación. 

7. PLAN DE ACTUACIÓN 

Los trabajos que deberá prestar el adjudicatario del contrato, entre otros, serán a los que se refiere el siguiente Plan de Actuación: 

1. Seguridad Estructural. Seguro Decenal obligatorio. 

1.1.-  Control de Proyecto de la obra fundamental

1.2.-  Control de Ejecución de la obra fundamental 

2. Requisitos de Habitabilidad. Control de Proyecto, ejecución y pruebas finales  

2.1- Salubridad, impermeabilizaciones

2.1.1- Control Técnico de Impermeabilizaciones bajo rasante. Muros de sótano y suelos 

2.1.2- Control Técnico de Impermeabilidad de fachada

2.1.3- Control Técnico de Impermeabilidad de cubiertas, terrazas, tejados y balcones

2.2- Salubridad, instalaciones mecánicas y redes de saneamiento

2.3- Salubridad, calidad de aire interior viviendas y aparcamientos

2.4- Ahorro Energético. Control Técnico en relación con el aislamiento térmico y ahorro energético 

3.    
Requisitos de Funcionalidad. Instalaciones. Control Técnico de Proyecto, ejecución y pruebas finales relativas al funcionamiento de instalaciones.

4.    Seguridad de Incendios. Control Técnico de Proyecto, ejecución y    pruebas finales.

5.  Misiones no contempladas en el Seguro Decenal

5.1- Control de las Mediciones del Proyecto

5.2- Control de Obra Secundaria. Acabados. Control de proyecto y ejecución de albañilería y acabados

5.3- Seguridad de Utilización. Control de proyecto y ejecución.

5.4- Condiciones acústicas. Control de proyecto, ejecución y pruebas.(CTE, DB – HR)

5.5- Gestión de residuos sólidos, reciclaje impacto ambiental.

El programa de Control que deberá desarrollarse para cada obra, estará definido con anterioridad a la ejecución de ésta, de acuerdo con los documentos del proyecto y las indicaciones de la Propiedad, si lo considerase necesario podrá modificar el Programa de Control establecido.

El Adjudicatario pondrá a disposición de la Empresa Municipal de la vivienda (EMV) sin coste alguno para ésta, su organización y laboratorios para que las personas que la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV) designe puedan recibir la formación adecuada y efectuar las prácticas precisas en asuntos relacionados con el Control de Calidad. 

8. SISTEMÁTICA DE FUNCIONAMIENTO 

La toma de muestras se hará en el lugar, fecha y hora en que se haya indicado. 

Un representante de la Empresa Adjudicataria deberá asistir periódicamente a las visitas de obra.

La Propiedad podrá solicitar del adjudicatario información anticipada sobre la marcha y resultados de los controles. 

De cada control realizado, el adjudicatario remitirá un ejemplar a la EMV, para su conocimiento. 

La Propiedad de la obra tendrá la plena responsabilidad sobre el uso e interpretación de los resultados que se le entreguen.

El Adjudicatario remitirá a la EMV, con la periodicidad que ésta determine y bajo la dirección del mismo, informes estudios y recomendaciones basados en el tratamiento técnico - estadístico de la información suministrada por el análisis de los datos y por la marcha de las obras. 

El Adjudicatario tiene responsabilidad total, tanto en el aspecto técnico, como en el económico y penal por las consecuencias de todo tipo que puedan derivarse de los errores o de las deficiencias de los informes y controles efectuados, que siempre deberán ir suscritos con la firma de un técnico competente. 

9. REPETICIÓN DE ENSAYOS Y PRUEBAS 

Será objeto de repetición aquellos ensayos y pruebas que se encuentren en los casos siguientes: 

a) Ensayos  y Pruebas cuyo resultado represente una contradicción con la apreciación personal del Director de la obra y/o Propiedad. 

b) Ensayos y Pruebas que, por su trascendencia, requieran a juicio del Director de la obra y/o Propiedad confrontación y confirmación. 

En lo que respecta al abono de los controles repetidos, los gastos serán por cuenta del adjudicatario del servicio del Control de Calidad, si no se confirmara el resultado inicial. 

10. INCOMPATIBILIDADES DEL ADJUDICATARIO 

Se considera imprescindible que el adjudicatario posea una organización independiente de sociedades o empresas dedicadas a la construcción y fabricación de materiales, equipos e instalaciones y en consecuencia, cualquier vinculación en este sentido será causa determinante de incompatibilidad. 

Además será incompatible la realización por el adjudicatario del control de las obras o instalaciones municipales en las que hubiere intervenido o tuviere algún tipo de conexión con el proyecto o dirección de las mismas. 

Asimismo, el adjudicatario mantendrá independencia jurídica y económica con cualquier tipo de actividad afín con su cometido en el término municipal de Alcalá de Henares.

Todo el personal del adjudicatario carecerá de vinculación de cualquier tipo con la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV). 

El incumplimiento de estas exigencias por parte del adjudicatario determinará la resolución automática del contrato, sin perjuicio de las acciones y responsabilidades que pudieran derivarse y pudieran corresponderle. 

Además de lo establecido en el párrafo precedente, será de aplicación todo lo que dispone en materia de incompatibilidades la normativa sobre Contratos de las Administraciones Públicas. 

No se podrán presentar empresas que estén participadas por otros licitadores de este Concurso. 

11.   MEDIOS MATERIALES Y HUMANOS 

El adjudicatario dispondrá de todos los medios económicos, materiales y de personal necesarios, para atender y cumplir todas las obligaciones derivadas de todas estas cláusulas. 

Para ello, en su oferta técnica, hará una propuesta detallada de la organización y los medios materiales y humanos de que dispondrá para llevar a cabo los servicios objeto de este Pliego. 

La dotación mínima será la siguiente: 

1.- 
Un local o grupo de locales, dentro del Area Metropolitana de Madrid o en sus inmediaciones en un emplazamiento que presente fácil acceso, justificándose la posibilidad de garantía técnica del trabajo a realizar en función de su distancia a los puntos de toma de muestras. La capacidad de las dependencias será la suficiente para albergar con la debida holgura todos los laboratorios y oficinas necesarias para el desempeño de su cometido. 

El servicio estará atendido de modo permanente, tanto durante la jornada laboral de la Construcción, como fuera de ella y a requerimiento de los Servicios Técnicos de la EMV., para ello el Adjudicatario dispondrá de un servicio de urgencia dotado de vehículo, teléfono móvil y equipo necesario para atender cualquier eventualidad que pudiera surgir dentro de su cometido. 

2-
Los operarios especializados precisos para cada equipo móvil, personal técnico auxiliar y personal en plantilla con dedicación parcial al contrato compuesto, al menos, por diez (10) titulados superiores y medios, entre los que como mínimo figurarán: 

a) Responsable técnico, Especialista en  geotecnia y cimentación: 

Ingeniero de Caminos Canales y puertos con al menos 15 años de experiencia

b) Responsable técnico, Especialista en Estructuras:

Ingeniero de Caminos Canales y puertos, Arquitecto, Ingeniero industrial, con al menos 20 años de experiencia.

c) Responsable técnico, Especialista en Cerramientos, cubiertas y acabados, Arquitecto o  Arquitecto Técnico, con al menos 15 años de experiencia.

d) Responsable técnico, Especialista en Instalaciones mecánicas y eléctricas:

Ingeniero Industrial o Ingeniero técnico industrial, de al menos 15 años de experiencia.

e) El adjudicatario presentará, Responsable técnico,  Especialista en acústica.

El adjudicatario deberá presentar un organigrama de dirección técnica en el cual acredite dicha composición (adjuntando CV).

Con independencia de lo anterior, un Técnico (Arquitecto, Ingeniero o Arquitecto Técnico) con más de diez (10) años de experiencia en Control de Calidad, dedicado exclusivamente a atender los servicios que constituyen el presente contrato. 

El adjudicatario dispondrá de un sistema de Gestión de Calidad de forma que pueda asegurar que todas las actividades realizadas lo son de una forma controlada y documentada, lo cual justificará detalladamente en su oferta técnica. Para ello estarán en posesión del Certificado de acreditación en ISO 9001.

El personal deberá atender con toda corrección a los representantes la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV) en cuantas visitas, inspecciones y trabajos efectúen éstos, proporcionándoles, asimismo, todos los datos o detalles que soliciten. En el caso de falta reiterada de atención, o de incorrección, el adjudicatario estará obligado a la sustitución de la persona culpable de tales acciones, si así lo solicitara el Servicio Técnico la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV). 

Todo el personal que emplee el adjudicatario para la prestación de sus servicios, deberá percibir como mínimo, los haberes o jornales fijados en las correspondientes reglamentaciones laborales, y estará en todo momento al corriente de los pagos de las cuotas de la Seguridad Social y demás cargas sociales establecidas. 

El personal y los medios materiales a los que se hace referencia, será meramente orientativo a efectos del contrato, no pudiendo el adjudicatario pretextar la falta de los mismos para suspender, retrasar o reducir los servicios objeto del contrato, debiendo siempre disponer del necesario para su desarrollo, sin repercusión alguna en los precios. 

La Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV) no tendrá relación jurídica ni laboral con el personal de la empresa adjudicataria durante la vigencia del contrato ni a su terminación. 

12. VOLUMEN  ECONÓMICO DEL CONCURSO 

El volumen económico del concurso será el que corresponda a la actuación de control de calidad integral de cada una de las promociones descritas en el anejo nº4 del presente pliego:

· 161 viviendas de protección oficial, garajes, trasteros y local comercial en la parcela RC – 3 de Espartales Norte.

· 100 viviendas, garajes, trasteros y local comercial en Paseo de las Moreras.

· Aparcamiento subterráneo en la calle José Serrano.

La valoración económica será el resultado de aplicar un porcentaje sobre el presupuesto de ejecución material de adjudicación de dichas obras, no resultando superior al 1%, que se establece como porcentaje base, En consecuencia y tratándose de la prestación de un servicio sólo determinable por aproximación en cuanto a su volumen, se excluye el establecimiento de presupuestos anuales cerrados. 

En el supuesto de que el valor final de la liquidación de las obras excediera en +/- un 5% sobre la cantidad inicialmente fijada, se procederá al ajuste de los porcentajes ofertados.

13. REVISIÓN DE PRECIOS 

No será de aplicación la  revisión de precios.

14. FORMA DE PAGO 

El pago del precio del contrato se realizará mediante calendario de pagos durante el periodo de la promoción correspondiente, de acuerdo con el siguiente criterio:

· 20% a la entrega de los Informes de Revisión de Proyecto.

· 70% restante en “n” pagos durante los “n” meses de duración de las obras.

· 10% restante a la entrega de los Informes finales de Obra 

No se autorizará el pago de cualquier cantidad al contratista en tanto no se reciba la oportuna comunicación en el sentido de haberse constituido la garantía definitiva y formalizado el contrato.  
Las certificaciones, conformadas por los técnicos de la EMV., serán abonadas dentro de los noventa días siguientes a la fecha de aprobación de los Servicios Técnicos correspondientes. 

15.  DURACIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de duración se fija en TRES AÑOS contados a partir del día siguiente a la fecha de adjudicación. 

Si por circunstancias debidamente justificadas, la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV) considerase conveniente la cancelación del contrato antes de finalizar el período de Tres Años (3) indicado en las bases precedentes, deberá comunicarlo al adjudicatario con DOS (2) meses de antelación. 

La resolución o rescisión del contrato en los restantes casos, se regirá por lo dispuesto en la legislación aplicable. 

Será motivo de resolución del Contrato el abandono del servicio, pudiendo la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV) acordar tal medida cuando en dos (2) meses consecutivos o tres (3) que no lo sean, el número de trabajos solicitados y no realizados por el adjudicatario exceda del 15 por ciento (15%). 

16.  GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO 

El adjudicatario está obligado a constituir a disposición del órgano de contratación, una garantía definitiva.  Su cuantía será igual al 2% del importe de adjudicación del contrato. La garantía deberá ser depositada por el adjudicatario en el plazo de quince (15) días naturales, contados desde que se notifique la adjudicación ( art. 87) del contrato. En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el  artículo 88 y 196 de la LCSP.

La garantía definitiva se constituirá  en la forma  y conforme a lo preceptuado en el  Capítulo I Sección I  del Título IV  Libro I de la LCSP,  en sus artículos 83 a 90. 

17. 
PROPOSICIONES Y PLAZO DE PRESENTACION 

Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de licitación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo  80 del RGLCAP  (RD 1098/2001 de 12 de octubre), en su concordancia con lo dispuesto en los artículos  127 y siguientes de la LCSP.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. La contravención de esta prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de proposiciones supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional del clausulado de este pliego sin salvedad alguna.

Las proposiciones se presentarán dos sobres (A, B) cerrados, con la documentación que a continuación se especifica, indicando en cada uno el objeto del contrato al que concurre y el contenido del mismo, todo ello de forma legible, firmados por el concursante o persona que le represente. 

La EMV podrá pedir documentación o aclaraciones de todos los datos aportados por el ofertante antes de la adjudicación, condicionando ésta a que dicha justificación o aclaración sean suficientes a juicio de la EMV. 

El contenido de los sobres será el siguiente: 

SOBRE N° A:
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

En el sobre figurará la inscripción: 

"PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD INTEGRAL DE LAS OBRAS PROMOVIDAS POR LA EMV DE ALCALÁ DE HENARES ”. 

Proposición económica ajustada al modelo que figura al final de este Pliego de Condiciones. Dicha oferta contendrá su valoración económica en porcentaje sobre el presupuesto de ejecución material de adjudicación de las obras, no resultando superior al 1%, que se establece como porcentaje base, y conforme a los siguientes conceptos: 

A.- HONORARIOS DE LA MISIÓN RELATIVA AL SEGURO DECENAL:
Control de Proyecto de la obra fundamental.....................                
 ____ _____ %

Asesoría Geotécnica.......................................................
             ____ _____ %

Control de ejecución de la obra fundamental...................
             ____ _____ % 

  SUMA (A)
              _________ % 

B.- HONORARIOS DE LA MISIÓN RELATIVA A LA DE ESTANQUIDAD:

Salubridad, impermeabilizaciones: Control Técnico de Impermeabilizaciones bajo rasante. Muros de sótano y suelos. Control Técnico de Impermeabilidad de fachada. Control Técnico de Impermeabilidad de cubiertas, terrazas, tejados y balcones

Revisión de proyecto.....................................................           
   ____ _____%

Control de Ejecución……..…………………………………...........             
    ____ _____%

        
      SUMA (B)
  _________ % 

C.- HONORARIOS DE LA MISIÓN RELATIVA AL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES:

Salubridad, instalaciones mecánicas y redes de saneamiento. Salubridad, calidad de aire interior viviendas y aparcamientos. Ahorro Energético

Requisitos de Funcionalidad. Instalaciones
Control de Proyecto……………………….............................               _________ %

Control de ejecución………………………............................               _________ %

Pruebas de funcionamiento y puesta en marcha de  

las instalaciones..........................................................                _________ % 

Seguridad de Incendios

Control de Proyecto.....................................................                _________ %

Control de Ejecución. ..................................................                ____​​_____ %

Pruebas de funcionamiento.......................................... 
     _________ %

          SUMA (C )  ________ % 

TOTAL SUMA (A + B + C) :       ________%

(nota. Este porcentaje no podrá superar el 1%)
Además, se valorará una serie de Misiones no contempladas en el Seguro Decenal ajustada al modelo que se aporta también al final de este Pliego de Condiciones. De igual forma, la oferta contendrá su valoración económica en porcentaje sobre el presupuesto de ejecución material de adjudicación de las obras(*) conforme a los siguientes conceptos:

HONORARIOS DE LAS MISIÓNES NO CONTEMPLADAS EN EL SEGURO DECENAL: 

Control de las Mediciones

 Control de Proyecto..........................................................    _________ %


Obra Secundaria. Acabados.

Control de Proyecto de Obra Secundaria………………….              _________ %

Control de Ejecución  Obra Secundaria…………………….              _________ %

Requisitos de Seguridad de Utilización

Control de Proyecto…………………………………………......               _________ %

             Control de Ejecución……………………………………......                  _________ %


Condiciones acústicas
Control de Proyecto ……………………….......................                  _________ %

Control de ejecución ………………………......................
             _________ %

Pruebas………….......................................................                  _________ % 

Gestión de residuos
Control de Proyecto ………………………........................               _________ %

Control de ejecución.……………………….......................
            _________ %

* la EMV se reservará la potestad de contratar o no, los apartados de las “Misiones no contempladas en el Seguro Decenal”, no implicando esta reserva la no valoración de los mismos en las ofertas. Las ofertas que no contengan dicha valoración se considerarán incompletas." 
SOBRE N° B: 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA 

En el sobre figurará la inscripción: 

SOBRE B: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA "PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD INTEGRAL DE LAS OBRAS PROMOVIDAS POR LA EMV DE ALCALÁ DE HENARES ”. 

B1 – ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITADOR:

B.1.1.
Si el licitador es persona física, documento que acredite su personalidad (Documento Nacional de Identidad o similar, o pasaporte, para ciudadanos españoles y del resto de la Unión Europea, o bien pasaporte, autorización de residencia y permiso de trabajo para extranjeros no ciudadanos de la Unión Europea).

B.1.2.
Si el licitador es persona jurídica deberá aportar la escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.

B.1.3.
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica, deberá presentar apoderamiento bastante para representar a la persona o entidad en cuyo nombre se concurra ante la Administración, inscrito en el Registro Mercantil u organismo competente para tal fin.

B2 – ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE OBRAR: SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

B.2.1.
Para poder realizar los trabajos derivados de este contrato, y como acreditación técnica suficiente, es necesario poseer reconocimiento para operar al máximo nivel (nivel A+), debiendo presentar, al menos, dos cartas de reconocimiento a tal efecto por reaseguradoras y cuatro de aseguradoras. 

B.2.2.
Certificación oficial de tener en propiedad o en colaboración con un laboratorio, las acreditaciones que se detallan en el Artículo 6 del presente Pliego. 

B.2.3.
Relación detallada de los trabajos similares desarrollados por el licitador en los tres últimos años, así como los desarrollados en la actualidad, con presupuesto de los mismos.

B.2.4.
Cuentas anuales o extractos de las mismas de los dos últimos ejercicios.

B.2.5.
La Capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se acreditará mediante la inscripción en los Registros que se indican en el anexo I del RGLCAP, en función de los diferentes contratos, o mediante la presentación de las certificaciones que, con arreglo a la legislación del Estado en el que radiquen, se encuentran habilitadas para realizar la prestación objeto del presente pliego, de conformidad a lo dispuesto en el art. 47 y 61 de la LCSP

B.2.6.
Las demás empresas extranjeras no comunitarias acreditarán su capacidad de obrar con certificación expedida por la respectiva representación diplomática española en la que se haga constar que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan habitualmente en el ámbito de las actividades a las que se refiere el objeto del contrato.

B.2.7.
Las empresas extranjeras no comunitarias deberán acompañar además un informe de la respectiva representación diplomática permanente española o de la oficina consular, que acredite  su capacidad de obrar y  que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el art. 3 de la ley LCSP en forma sustancialmente análoga. (Art. 44 y 61 de la LCSP) 

B.2.8.
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate, podrán contratar.


Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

B3 – INEXISTENCIA DE PROHIBICIÓN DE CONTRATAR

B.3.1.
Se presentará una declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar, conforme al artículo 49 de la LCSP, que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (o régimen profesional sustitutivo) impuestas por las disposiciones vigentes.

B.3.2.
Se  presentará una declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las incompatibilidades que se describen en el Artículo 10 del presente Pliego.

B4 – UNIONES DE EMPRESAS. 

B.4.1.
En el caso de uniones de empresas constituidas temporalmente al efecto, se incluirá un escrito indicando los nombres y circunstancias de las empresas que suscriben la unión, la participación de cada uno de ellos y el nombramiento o designación de representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato hasta su extinción.

B.4.2.
Cada uno de los empresarios que componen la unión deberá acreditar su capacidad de obrar del modo detallado en la cláusulas anteriores.

B5 – PROPUESTA TÉCNICA

B.5.1.
Propuesta detallada de la organización y plan de trabajo para ejecutar los trabajos objeto del presente pliego. 

B.4.2.
Descripción de los medios materiales y humanos de que dispondrá para llevar a cabo los servicios objeto de este Pliego, según se establece en el Artículo 11 “medios materiales y humanos”.

La falta de presentación de los documentos señalados en los apartados anteriores será causa de exclusión del licitador, salvo que la Mesa observe defectos materiales en la documentación presentada, en cuyo caso podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el licitador subsane el error.

18. MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PLICAS

La Mesa de contratación estará integrada por miembros designados por el Consejo de  Administración, y entre ellos se elegirá, en su caso, al Presidente, Vocales y Secretario de la Mesa.

Si la Mesa de contratación lo considera necesario, asistirá un Técnico Superior de la Empresa adjudicataria de la gestión.

La apertura de las plicas y lectura de las ofertas se realizará en el domicilio social de la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares en la fecha señalada en el anuncio de la Licitación.

Seguidamente dará cuenta de la relación nominal de los concursantes que acudan a la licitación y se practicará la apertura del Sobre A) correspondiente a cada concursante. 

Si todas las ofertas presentadas resultasen desestimadas la Mesa podrá declarar desierto el concurso.

Se levantará Acta autorizada por el Presidente de la Mesa y que a continuación se expondrá al público.

La Mesa de Contratación calificará toda la documentación presentada por cada licitador, pudiendo conceder un plazo máximo de cinco (5) días para la subsanación de errores materiales en la documentación administrativa recogida en el sobre A).

 

La Mesa de Contratación, a la vista de los informes con que cuente, formulará propuesta de adjudicación a la oferta que resulte más ventajosa en la ponderación del conjunto de los criterios que se relacionan en el Art. 19 del presente Pliego, o declaración de desierto del concurso.
19.
CRITERIOS DE ADJUDICACION 

A la vista de las ofertas presentadas y previa baremación de las mismas, se procederá a la selección de una de ellas como "propuesta más ventajosa", no atendiendo exclusivamente a los criterios económicos.

La propuesta de adjudicación se ajustará a los siguientes de criterios de valoración, a los que se le otorgará una puntuación idónea para cada materia a contratar: 


-
Capacidad técnica ( 0 a 40 puntos) 

Se valorará con un máximo de 40 puntos la relación de los medios materiales y del equipo humano con cualificación técnica adecuada a disposición del trabajo objeto de este contrato (experiencia en vivienda protegida) y en particular los especialistas en los siguientes campos: 

Geotecnia 

Estructuras 

Cerramientos, cubiertas y acabados. 

Instalaciones. 


-
Oferta económica ( 0 a 30 puntos) 
Se valorará con 30 puntos la oferta de mayor baja 

El porcentaje tipo no significa baja, por lo tanto se valorará con O puntos 

El resto de las ofertas se valorarán proporcionalmente. 


-
Análisis global de la oferta ( 0 a 30 puntos) 
Memoria técnica y programación del trabajo que justifique el cumplimiento del plazo y las actividades a realizar para el desarrollo del mismo y cualquier mejora que plantee el licitador, con una puntuación máxima de 30 puntos. 

20
EFECTOS DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

La Mesa propondrá al órgano de contratación que el concurso se adjudique al licitador que alcance la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios de valoración expuestos. El licitador no adquirirá ningún derecho en relación al contrato de referencia en tanto el no se le comunique la adjudicación y proporcione los documentos referidos en las cláusulas siguientes.

21
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El órgano de contratación tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato al licitador que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios objetivos, sin atender exclusivamente al valor económico de la misma, o declarar desierta  la licitación, motivando en todo caso su resolución con referencia a los criterios indicados.

 

1. La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de tres (3) meses, a partir de la fecha de apertura de las proposiciones. Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de contratación deberá motivar su decisión. 

 

En todo caso, la efectividad de la adjudicación acordada por el órgano de contratación no tendrá efecto hasta que se proceda a la notificación y publicación de la adjudicación definitiva

 

Acordada la adjudicación definitiva  será devuelta la garantía provisional a los concursantes.

 

2. El empresario propuesto como adjudicatario  provisional, deberá acreditar ante el órgano de contratación hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a cuyo efecto se le otorgará un plazo de cinco (5) días hábiles. Dicha acreditación se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 

 

A) Obligaciones  Tributarias:

 

A.1
Original o copia compulsada del alta del Impuesto sobre Actividades Económicas, justificativo de que el propuesto como adjudicatario ejerce actividad relacionada con el objeto del presente contrato y, en su caso, el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

 

A.2
Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 13 de la RGLCAP.

 

Además el empresario propuesto como adjudicatario provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, no deberá tener deudas en período ejecutivo de pago con la Administración Autonómica, salvo que estuviesen garantizadas. El certificado que acredite la inexistencia de deudas se aportará de oficio por la Administración Autonómica.

 

B) Obligaciones con la Seguridad Social:

 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.

 

C) Las certificaciones tendrán validez durante un plazo de seis (6) meses a contar     desde la fecha de expedición.

 

D) Cuando la empresa no esté obligada a presentar las indicadas declaraciones o documentos a que se refieren los artículos 13 y 14 del RGLCAP, presentará declaración responsable al respecto.

Para la formalización del contrato el adjudicatario dispone de un plazo de treinta (30)días.

22.  PENALIZACIONES, RESOLUCIÓN Y DENUNCIA DEL CONTRATO 

Si el Adjudicatario incumpliera las obligaciones que le incumben, la EMV, estará facultada para exigir el cumplimiento o declarar la resolución del contrato. En caso del fallecimiento del adjudicatario, la EMV, podrá denunciar el contrato. 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Pliego de Condiciones, no debiéndose a causa de fuerza mayor, será penalizado con las siguientes deducciones en las certificaciones que se extiendan. 

a) 
Por cada día de retraso en la operación de toma de muestras para la realización de un control a partir del que se hubiese fijado para ello por la Propiedad se impondrá una penalización de ciento veinte, con veinte (120,20) €.

b)
Por cada día de retraso en la realización de ensayos a partir de la toma de muestras o en la presentación final de resultados, se impondrá una penalización de ciento veinte, con veinte (120,20) €. 

c)
Por cada día de demora a partir de la fecha que determine la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV) para la entrega de informes y estudios, se impondrá una penalización de sesenta, con diez (60,10) €. 

d)
Por negligencias o descuidos en la prestación del servicio se impondrá una penalización de sesenta, con diez (60,10) €. 

e)
Si las negligencias o descuidos son graves o por reincidir en las negligencias o descuidos a que se refiere el párrafo anterior; desobediencia reiterada a las órdenes de los Directores Técnicos, y/o Propiedad, o acciones u omisiones que alteren de modo notorio la regularidad del servicio, se descontará el triple de la penalización señalada en el apartado d). 

Las penalizaciones especificadas en este punto serán independientes entre sí y por tanto acumulativas sin perjuicio de los demás efectos legales que correspondan. 

Si el adjudicatario de esta contratación no cumpliere los requisitos para la celebración del contrato o impidiese que se formalice en el término señalado, la adjudicación quedará de pleno derecho sin efecto, con las consecuencias previstas en el artículo 111, 112, 113 del T.R. de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Son causas de resolución del contrato las establecidas en el  artículo 206 de la LCSP

23: LEYES ESPECIALES 

El contratista deberá atenerse a las disposiciones específicas sobre Trabajo y Seguridad Social y cualquier otra que le fuere de aplicación. 

24. 
NORMATIVA APLICABLE Y JURISDICCION COMPETENTE 

En lo no previsto en el presente pliego será de aplicación con criterios de analogía lo establecido en el Texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Al ser el contrato que regula las cláusulas del presente pliego de naturaleza civil, será la jurisdicción ordinaria civil la competente para resolver los conflictos que del mimo puedan derivarse, y cuya competencia abarque el término municipal de Alcalá de Henares, con renuncia expresa de cualquier fuero que a las partes pudiera corresponderle. 

Son causas de resolución del contrato las establecidas en el  artículo 206 de la LCSP

El incumplimiento por el contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente Pliego, podrá ser causa de resolución del contrato.

Si el órgano contratante optase por la resolución del contrato, ésta se acordará sin otro trámite que la audiencia del contratista.

Si se resuelve el contrato por causa no imputable al contratista, se le abonarán los porcentajes sobre el importe del contrato correspondiente a los trabajos entregados hasta el momento de la resolución, con independencia de que estuviesen o no aprobados, más las indemnizaciones a que pudiera tener derecho conforme a lo establecido en el artículo 208 de la LCSP.

ANEJOS: 

ANEJO N° 1: 
Modelo de Proposición Económica (se presentará un modelo por cada una de las promociones)

ANEJO Nº 2:
Plan de actuación a desarrollar en el control de calidad integral de las obras promovidas por la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares.

ANEJO Nº 3:

Protocolo pruebas instalaciones

ANEJO Nº 4:

Cuadro resumen de la promoción
ALCALÁ DE HENARES, a 27 de junio de 2009

ANEXO I

MODELO DE PROPOSICION ECONÓMICA

D. ............................................................
(en representación de ...................................... ), vecino de 

........................... con domicilio en ............................................................................ , en posesión del N.I.F. nº ............................. , enterado de los Pliegos de Condiciones y presupuesto a regir en el Concurso de ........... 

se compromete tomarlo a su cargo en el ............ % .............. ( en número y en letra), sobre el presupuesto de ejecución material de cada obra, desglosado conforme a lo siguiente:

A.- HONORARIOS DE LA MISIÓN RELATIVA AL SEGURO DECENAL:
Control de Proyecto de la obra fundamental...................            ____ _____ %

Asesoría Geotécnica......................................................            ____ _____ %

Control de ejecución de la obra fundamental.................
             ____ _____ % 

 SUMA (A)

 _________ % 

B.- HONORARIOS DE LA MISIÓN RELATIVA A LA DE ESTANQUIDAD:

Salubridad, impermeabilizaciones: Control Técnico de Impermeabilizaciones bajo rasante. Muros de sótano y suelos. Control Técnico de Impermeabilidad de fachada. Control Técnico de Impermeabilidad de cubiertas, terrazas, tejados y balcones

Revisión de proyecto.........................................................         ____ _____%

Control de Ejecución……..………………………………….                      ____ _____%

 SUMA (B)
              _________ % 

C.- HONORARIOS DE LA MISIÓN RELATIVA AL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES:

Salubridad, instalaciones mecánicas y redes de saneamiento. Salubridad, calidad de aire interior viviendas y aparcamientos. Ahorro Energético

Requisitos de Funcionalidad. Instalaciones
Control de Proyecto……………………….........................                  _________ %

Control de ejecución……………………….......................
              _________ %

Pruebas de funcionamiento y puesta en marcha de  

las instalaciones..............................................................           _________ % 

Seguridad de Incendios

Control de Proyecto.........................................................           _________ %

Control de Ejecución. .....................................................           ____ _____ %

Pruebas de funcionamiento............................................ 
    _________ %

      SUMA (C )
              _________ % 

TOTAL SUMA (A + B + C) :  _________ %

HONORARIOS DE LAS MISIÓNES NO CONTEMPLADAS EN EL SEGURO DECENAL: 

Control de las Mediciones

 Control de Proyecto..........................................................          _________ %


Obra Secundaria. Acabados.

Control de Proyecto de Obra Secundaria………………….    
     _________ %

Control de Ejecución  Obra Secundaria……………………        
     _________ %

Requisitos de Seguridad de Utilización

Control de Proyecto…………………………………………           
    _________ %

             Control de Ejecución……………………………………....            
    _________ %


Condiciones acústicas
Control de Proyecto ………………………........................           
    _________ %

Control de ejecución ……………………….......................
        
    _________ %

Pruebas………….............................................................              ____ ____ % 

Gestión de residuos
Control de Proyecto ………………………........................            
   _________ %

Control de ejecución.……………………….......................
              _________ %

* la EMV se reservará la potestad de contratar o no, los apartados de las “Misiones no contempladas en el Seguro Decenal”, no implicando esta reserva la no valoración de los mismos en las ofertas. Las ofertas que no contengan dicha valoración se considerarán incompletas." 
Asimismo, se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamentado en materia laboral, en especial Previsión y Seguridad Social. 

ANEJO Nº 2

PLAN DE ACTUACIÓN A DESARROLLAR EN EL CONTROL DE CALIDAD INTEGRAL DE LAS OBRAS PROMOVIDAS POR LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

INDICE 

1.- OBJETO 

2.- PLAN DE ACTUACION
2.1 Seguridad Estructural. Seguro Decenal obligatorio. 

2.1.1.-  Control de Proyecto de la obra fundamental

2.1.2.-  Control de Ejecución de la obra fundamental 

2.2 Requisitos de Habitabilidad. Control de Proyecto, ejecución y pruebas finales  

2.2.1- Salubridad, impermeabilizaciones

2.2.1.1- Control Técnico de Impermeabilizaciones bajo rasante. Muros de sótano y suelos 

2.2.1.2- Control Técnico de Impermeabilidad de fachada

2.2.1.3- Control Técnico de Impermeabilidad de cubiertas, terrazas, tejados y balcones

2.2.2- Salubridad, instalaciones mecánicas y redes de saneamiento

2.2.3- Salubridad, calidad de aire interior viviendas y aparcamientos

2.2.4- Ahorro Energético. Control Técnico en relación con el aislamiento térmico y ahorro energético 

2.3 Requisitos de Funcionalidad. Instalaciones. Control Técnico de Proyecto, ejecución y pruebas finales relativas al funcionamiento de instalaciones.

2.4 Seguridad de Incendios. Control Técnico de Proyecto, ejecución y pruebas finales.

2.5 Misiones no contempladas en el Seguro Decenal

2.5.1- Control de las Mediciones del Proyecto

2.5.2- Control de Obra Secundaria. Acabados. Control de proyecto y ejecución de albañilería y acabados

2.5.3- Seguridad de Utilización. Control de proyecto y ejecución.

2.5.4- Condiciones acústicas. Control de proyecto, ejecución y pruebas.(CTE, DB – HR)
2.5.5- Gestión de residuos sólidos, reciclaje impacto ambiental.
3.- CONDICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DE UNA POLIZA DE SEGURO DECENAL 

3.1.-
Ambito de aplicaciones 

3.2.- 
Objeto final de los trabajos a desarrollar por la compañía de Control de Calidad

3.3.-
Relación de la Compañía Aseguradora

3.4.-
Condiciones del trabajo realizado por el Organismo de Control Técnico 

3.5.-
Obligaciones asumidas por el Organismo de Control Técnico 

3.5.1. Obligaciones asumidas por el Organismo de Control Técnico 

3.5.2. Obligaciones la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV). 

1.-   OBJETO 

El objeto del presente documento es describir el alcance de los trabajos y su valoración económica en porcentaje sobre el valor de contratación de obra, que constituyen los Servicios de Control de Calidad a prestar por el Organismo de Control Técnico en las obras promovidas por la Empresa Municipal de la Vivienda de Alcalá de Henares (EMV). 

Los citados trabajos se refieren tanto a los que son objeto de la póliza de Seguro Decenal contratado a Compañía de Seguros autorizada por la Dirección General de Seguros para operar en Garantía Decenal, como a los que no están incluidos dentro de la mencionada póliza y que la Empresa Municipal de la Vivienda realizará en la promoción objeto de concurso.

2.-   PLAN DE ACTUACIÓN CONTROL TÉCNICO
2.1 Seguro Decenal obligatorio. Seguridad Estructural

Estos trabajos engloban las actividades de Control Técnico cuyo fin es la prevención de riesgos técnicos, sobre los elementos cuyos vicios o defectos son objeto de la garantía artículo 19 C de la ley 31/99 de Ordenación de la edificación (LOE).

El control concierne a los elementos enumerados seguidamente:

· Los elementos de cimentación que aseguran la transferencia al suelo de las cargas del propio edificio o las motivadas por su uso y situación (en todo caso será necesario un estudio por oficina geotécnica).

· Los elementos de estructura que han sido diseñados para recibir y transmitir las diferentes cargas a la cimentación.

· Los elementos de cubierta y cerramientos exteriores e interiores desde el punto de vista de la Solidez.

· Los elementos de instalaciones indisociablemente ligados a las obras definidas anteriormente (según Póliza de Seguro Decenal) en aquellos aspectos de incidencias en las obras de cimentación y estructura.

El control no incluye los trabajos preparatorios tales como: demoliciones, excavaciones, entibaciones, encofrados, manipulaciones ni recalces.

La actividad no incluye el control de medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras, ni medios de seguridad. No se incluye el control de la seguridad de personas en fase de ejecución de obras (objeto de la Misión Coordinación de Seguridad y Salud).

2.1.1. Revisión del proyecto de ejecución

Examen de las disposiciones técnicas de los documentos del proyecto, contrato, planos y otros documentos que le son entregados, referentes a las obras sometidas al control (incluyendo las alternativas sí éstas son indicadas previamente)
La actividad a realizar incluirá los siguientes apartados:

a) Control de estudios previos

· Revisión del Estudio Geotécnico facilitado por la ENTIDAD CONTRATANTE.

· Revisión de otros estudios elaborados y facilitados en relación con la estabilidad

    de la estructura.

b) Control del proyecto y del cálculo de los elementos

        Comprobación del cumplimiento de la siguiente normativa:

· CTE, DB – SE - AE

· Instrucción de Hormigón Estructural EHE

· CTE, DB – SE - A

· CTE, DB – SE - C

· CTE, DB – SE - F

· CTE, DB – SE - M

· Normas tecnológicas de la Edificación NTE  relativas a cimentaciones, estructuras y fábricas

· Normas UNE exigidas por las Normas anteriores

· Norma NCS-94 “Norma sismorresistente”

Por muestreo, se verificarán los siguientes puntos

a) Cimentación y estructura portante (OBRA FUNDAMENTAL)

· Acciones e hipótesis de carga de diseño.

· Verificación de los métodos de cálculo empleados.

· Revisión de planos, secciones y detalles.

· Comprobación de coherencia documental. Definición suficiente de planos y detalles.

· Verificación de calidades de materiales.

b) Cerramientos y cubiertas

· Verificación de su incidencia en la estabilidad sobre la obra fundamental

· Revisión general de los elementos que confieren estabilidad:

· Criterios de enlace, apoyo y arriostramiento de cerramientos y cubierta.

· Verificación de existencia de juntas de dilatación y constructivas.

· Criterios de durabilidad.

· Detalles constructivos y planos.

· Documentos técnicos y D.I.T., homologaciones y características intrínsecas de los materiales.

c)    Instalaciones y varios:

· Verificación general conforme a lo dispuesto en el apartado 2.1 en relación con instalaciones.

· Grado de impermeabilidad e influencia sobre cimentaciones y estructuras de depósitos, aljibes y piscinas.

2.2.2. Control de ejecución. Inspecciones de obras

Se procederá a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones previstas en la Normativa actual vigente y documentación contractual derivada del Proyecto de Ejecución. 

Puntos Básicos de comprobación

Conforme a documentación técnica contractual, se efectuarán inspecciones por muestreo, particularizando sin carácter limitativo, en lo siguiente:

· Inspección Geotécnica. Excavaciones y vaciados

· Inspección de elementos de cimentación y estructura previo al hormigonado Control de armaduras, cuantías geométricas y disposición de armaduras, características de los encofrados y moldes. Forjados: características generales y armados

· Inspección durante el hormigonado

· Inspección de elementos estructurales metálicos. Características geométricas.

· Verificación de métodos de soldeo en obra. Verificación de homologaciones de equipos. Características geométricas e inspección visual de uniones sobre muestreo

· Supervisión de informes de ensayos de laboratorio en relación con materiales estructurales

· Caso de estructuras y obras de fábrica, verificación general de secciones, tipología de materiales y características generales

Así mismo, las siguientes comprobaciones básicas: 

· Características de apoyo, enlace y arriostramientos de cerramientos y cubiertas.

· Inspección de la red de saneamiento. 

· Supervisión de pruebas finales de estanquidad, cuando las posibles fugas puedan afectar a la estabilidad de la cimentación.

· Verificación básica de las características de equipos y sistemas instalados en relación con protecciones frente a incendio de las instalaciones y locales técnicos.

En caso de ser procedente:

· Supervisión de pruebas por muestreo de los elementos de protección de las instalaciones.

· Supervisión de certificados de idoneidad de instalaciones mecánicas y eléctricas.

 Inspecciones adicionales

- Auditorias e inspecciones de Taller y Fábricas
Podrá ser objeto de una  Auditoria técnica, a requerimiento de la D. Facultativa, la Planta dosificadora de Hormigón.

Será objeto de inspección y puntuales, los talleres de construcción de estructura metálica y/o Prefabricación de hormigón, en los siguientes casos:

· Fachadas estructurales portantes

· Estructura portante prefabricada

- Plan de Control de Ensayos obligatorios. Supervisión de Ensayos.

A requerimiento de la D. Facultativa, se elaborará y/o prestará asistencia técnica en la distribución de lotes y/o plan de ensayos a aportar al Laboratorio encargado de los ensayos.

Se efectuará una supervisión de los ensayos efectuados cuyos resultados serán expuestos en los informes periódicos.

- Reuniones de obra
El control técnico asistirá a requerimiento de la Propiedad, entidad contratante y D. Facultativa a las reuniones de obra que se consideren necesarias, participando dentro del ámbito del control y características de independencia, con el equipo técnico.

- Cuantificación del control

Será la metodología del adjudicatario la que establezca en que fases, y momentos es oportuna la intervención cara a la evaluación de los puntos anteriormente expuestos. Dentro del ámbito de su misión se tendrá en cuentas las exigencias de la entidad contratante, los criterios de la Póliza de Seguros y la información a remitir.

El control técnico adoptará en esta Misión los criterios siguientes, en relación con la obra fundamental de cimentación y estructura:

	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

E INTENSIDAD

	SUELO Y GEOTECNIA (INSPECCION)
	1 Inspección geotécnica cada 500 m2 de planta.

	CIMENTACIÓN


	1 Inspección cada 300 m2 de planta.

	ESTRUCTURA


	1 Inspección cada 500 m2 de planta.



	CERRAMIENTOS Y CUBIERTAS
	1 Inspección cada 500 m2   de planta


- Informes técnicos a emitir
a) Fase de Revisión de Proyectos Básicos y/o de Ejecución

Informe DØ:      Definición  de Riesgos técnicos

Informe DØ1:    Revisión de Proyectos de Estabilidad. Obra Fundamental.

Los informes de Revisión de Proyecto se emitirán tras recibir toda la documentación del Proyecto al comienzo de la actividad. El control técnico podrá emitir si se estima conveniente, a su vez, un informe Técnico previo a la Dirección Facultativa y Propiedad en relación con todos los chequeos realizados y los resultados del control.

b) Fase de Ejecución de obras

Informes D5X. Ejecución de Unidades globales de obra.

X=1 -  Final de Cimentación

X=2 -  Final de estructura Portante

X=3 -  Final de ejecución de Fachadas y/o cerramientos exteriores.

D7 - Incidencias, caso de modificaciones o alteraciones sobre el proyecto que   

impliquen una modificación total o parcial del nivel de riesgo

Se  emitirá asimismo por cada visita un PARTE DE INSPECCIÓN a la Dirección Facultativa y Empresa Constructora.
c) Fase de Recepción de obra

Una vez finalizados los trabajos y posterior a la RECEPCIÓN DE LA OBRA, se emitirá:
- Informe D6: Final de Estabilidad. Obra Fundamental.

No obstante, si se considera necesario, previo a la RECEPCIÓN, se podrá emitir un borrador técnico, detallando el estado final de las unidades objeto del Control.

d) Informes complementarios y Actas de Reserva Técnica

En función de las necesidades impuestas por el proceso, se emitirá la siguiente documentación, si es procedente:

· Informe D1:
(Unidades de obra especiales).

· Informe D2:
(Materiales y/o sistemas innovadores)

· Informe D7:
(Incidencias durante el transcurso de las obras).

Asimismo, se realizará la EMISIÓN Y/O CANCELACIÓN según proceda de ACTAS DE RESERVAS TÉCNICAS, siempre que se produzca una agravante sobre el Riesgo Técnico Normal.

e)  Flujo de Información

Los destinatarios de los Informes Técnicos anteriores serán los siguientes:

	Informes tipo D y Actas de Reservas Técnicas
	Entidad Contratante (Tomador del Seguro)

Propiedad

Dirección Facultativa

Compañía de Seguros

	
	

	Partes de inspección de obra, informes y comunicaciones
	Entidad Contratante 

Dirección Facultativa

Empresa Constructora

	
	


2.2 Requisitos de Habitabilidad. Control de Proyecto, ejecución y pruebas finales  

2.2.1- Salubridad, impermeabilizaciones

2.2.1.1- Control Técnico de Impermeabilizaciones bajo rasante. Muros de sótano y       suelos 

2.2.1.1.1- Revisión de documentos del Proyecto de Ejecución.

a) Comprobación del cumplimiento de la siguiente normativa:

· Código Técnico de la Edificación. Salubridad.

· Normas contractualmente exigidas en el Proyecto.

b)  Puntos a verificar

· Código de Tipologías de Impermeabilización.

· Tipologías de drenaje y avenamiento.

· Análisis de la documentación gráfica del proyecto y detalles.

 2.2.1.1.2- Control Técnico de ejecución de la obras.

Se procederá a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones previstas en los  planos y demás documentos que le sean entregados, referentes a las otras sometidas al control.

El adjudicatario realizará las visitas a obras que estime necesarias para un buen control, teniendo obligación de asistir a las reuniones periódicas en la obra (1 al mes y a requerimiento de la DF).

Será la metodología del adjudicatario la que determinará los aspectos que deben ser inspeccionados y los momentos en que debe intervenir para controlar la buena ejecución y detectar los riesgos.

La intervención será mediante muestreo con arreglo a las dificultades de la obra y en las fases de realización, correspondientes a su actividad. 

Dentro del ámbito de su misión, también se tendrá en cuenta las exigencias de la Dirección Facultativa (relación con los intervinientes, transmisión de informes, etc.)

La cuantificación de los trabajos de Control de Ejecución y Pruebas a realizar por el control técnico será:

	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	Muros
	(1) Inspección cada 100 ml y planta edificada.



	Suelos
	(1) Inspección cada 1000 m2 o fracción de planta cubierta, con un mínimo de dos.




Informes Técnicos a Emitir:

Revisión de Proyectos Básicos y/o de Ejecución:

- Informe de Definición de Riesgos Técnicos.

- Informe de Revisión de Proyectos de Estanqueidad. Obra fundamental.

Fase de Ejecución de obras:

· Partes de Inspección.

2.2.1.2- Control Técnico de Impermeabilidad de fachada. La actividad a realizar incluirá los siguientes apartados:

2.2.1.2.1 Revisión de documentos del Proyecto de Ejecución.

a) Comprobación del cumplimiento de la siguiente normativa:

· Código Técnico de la Edificación. DB-HS “Impermeabilizaciones de cubiertas”

· Series UNE, y UNE-EN

· Criterios y/o partes establecidas por la asociación AIC

· Documento D.I.T. de sistemas

· Normas tecnológicas NTE

b) Puntos a verificar sobre cerramientos exteriores y medianeras: Revisión  general por muestreo, conforme a los elementos que confieren la impermeabilidad de los cerramientos exteriores.

· Grado de impermeabilidad.

· Tipología de cerramientos. Características y espesores de hojas.

· Tipología de revestimientos exteriores.

· Tipología de carpinterías.

· Características de los materiales de sellado.

· Detalles específicos de documentos gráficos del Proyecto.

2.2.1.2.2 Control Técnico de ejecución de las obras.

Se procederá a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones previstas en los  planos y demás documentos que le sean entregados, referentes a las otras sometidas al control.

El control técnico realizará las visitas a obras que estime necesarias para un buen control, teniendo obligación de asistir a las reuniones periódicas en la obra (1 al mes y a requerimiento de la DF).

Será la metodología de propia del adjudicatario la que determinará los aspectos que deben ser inspeccionados y los momentos en que debe intervenir para controlar la buena ejecución del edificio y detectar los riesgos con la cuantificación.

La intervención será mediante muestreo con arreglo a las dificultades de la obra y en las fases de realización, correspondientes a su actividad. 

Dentro del ámbito de su misión, también se tendrán en cuenta las exigencias de la Dirección Facultativa (relación con los intervinientes, transmisión de informes, etc.)

Cuantificación de los trabajos de control de ejecución y pruebas. Inspecciones mínimas:

	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	Cerramientos
	(1) Inspección cada 1000 m2 o fracción de planta edificada.




2.2.1.2.3. Supervisión de pruebas.

Fachadas: 1 prueba por tipología y para el paño más significativo, partes ciegas y ventanas.

Informes técnicos a emitir:

Revisión de Proyectos Básicos y/o de Ejecución:

- Informe de Revisión de Proyectos de Estanqueidad. Obra fundamental.

Fase de Ejecución de obras:

- El control técnico emitirá por cada visita un PARTE DE INSPECCIÓN a la Dirección Facultativa y Empresa Constructora.

Fase de Recepción de obras:

- Informe de supervisión de pruebas de Estanqueidad.

2.2.1.3-Control Técnico de Impermeabilidad de cubiertas, terrazas, tejados y balcones

2.2.1.3.1 Revisión de documentos del Proyecto de Ejecución.

a) Comprobación del cumplimiento de la siguiente normativa:

·  Código Técnico de la Edificación. DB-HS.

·  Series UNE y UNE-EN.

·  Normas Tecnológicas NTE.

·  Criterios y/o partes establecidas por la asociación AIC.

·  Documentación D.I.T. de sistemas

b) Puntos a verificar sobre cubiertas:

b.1) Cubiertas planas. Terrazas.

Se verificarán por muestreo:

· Características de los elementos impermeabilizantes.

· Características de los elementos de confluencia.

· Soportes.

· Aislamientos.

· Protecciones.

·  Detalles del proyecto en relación con la puesta en obra de los sistemas de impermeabilización.

·  Criterios de evacuación de aguas.

b.2) Cubiertas inclinadas. Tejados.

El control Técnico verificará por muestreo:

·  Tipología de los sistemas de cubrición.

·  Características de los elementos de confluencia:

· Soporte de la cubrición.

· Elementos de recogida y evacuación.

· Pendiente de evacuación.

· Detalles del Proyecto en relación con la disposición de los elementos de cubrición.

2.2.1.3.2 Control Técnico de ejecución de las obras.

Comprobación del cumplimiento de las disposiciones previstas en los  planos y demás documentos que sean entregados, referentes a las otras sometidas al control.

Será la metodología del adjudicatario la que determinará los aspectos que deben ser inspeccionados y los momentos en que debe intervenir para controlar la buena ejecución del edificio y detectar los riesgos con la cuantificación definida.

Dentro del ámbito de su misión, también tendrá en cuenta las exigencias de la Dirección Facultativa (relación con los intervinientes, transmisión de informes, etc.)

Cuantificación de los trabajos de control de ejecución y pruebas. Inspecciones mínimas

	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	Cubiertas
	(1) Inspección cada 200 m2 o fracción de planta cubierta, con un mínimo de dos.




Supervisión de pruebas:

Cubiertas: (1) prueba por 1000 m2, con un mínimo de 1 por tipología de cubierta, según criterios UNE.

Informes técnicos a emitir:

Revisión de Proyectos Básicos y/o de Ejecución

-Se emitirá un informe Técnico  previo, a la Dirección Facultativa y propiedad en relación con todos los chequeos realizados y los resultados del control

Fase de Ejecución de obras

-Se emitirá por cada visita un PARTE DE INSPECCIÓN a la Dirección Facultativa y Empresa Constructora.

Fase de Recepción de obra

-Una vez finalizados los trabajos y posterior a la RECEPCIÓN DE LA OBRA, se emitirá informe de supervisión de las pruebas de estanqueidad.

2.2.2- Salubridad, instalaciones mecánicas y redes de saneamiento

2.2.2.1.
Control de Proyecto.

El control técnico procederá a la comprobación de que la documentación aportada es suficiente,  al objeto de verificar la falta de algún documento. Una vez que obre en poder del control técnico toda la documentación necesaria se procederá a la revisión de la misma realizando las siguientes comprobaciones:

· Verificación de que los materiales a emplear (conductores eléctricos, tuberías de las instalaciones de calefacción, fontanería, saneamiento, etc) así como los equipos (ventiladores, calderas, emisores de calor, grupos de presión etc) están correctamente definidos y cumplen la respectiva norma UNE de aplicación.

· Verificación de que el trazado de las canalizaciones y ubicación de equipos no provocará daños a otras instalaciones o a la obra principal.

· Verificación de que los diferentes documentos de proyecto son coherentes entre sí no existiendo contradicciones.

· Verificación de la suficiente definición de las instalaciones.

· Muestreo del dimensionamiento de los  equipos, líneas y  circuitos de las diferentes instalaciones.

· Adecuación a normativa de los locales técnicos.

Los aspectos en cuanto a dimensionamiento, materiales empleados y correcta definición que se supervisarán  son los siguientes:

2.2.2.1.1 Fontanería.

Materiales red de distribución de agua, Sectorización, Hipótesis de cálculo, Acometida, Tubería de alimentación, Ascendentes, Derivación de suministro, Derivación de aparatos, Grupo de presión, Cuarto de contadores.

2.2.2.1.2 Saneamientos.

Materiales, Red pequeña de evacuación, Bajantes, Colectores, Red colgada / enterrada.

Las observaciones y comentarios a la documentación verificada se recogerán en un informe. En el caso de que sea necesario, previa  a la emisión del informe de forma definitiva, el control técnico mantendrá una reunión con el proyectista a fin de solicitar aclaraciones sobre aspectos relacionados con el diseño, definición o cálculo de las instalaciones

2.2.2.1.3 Reuniones previas con los instaladores.

Posteriormente a la revisión de la documentación y previo al montaje se podrá celebrar una reunión con los responsables de las empresas instaladoras, con objeto de exponerles los criterios de calidad que vayan a ser exigidos, así como aquellos puntos del proyecto que deberán desarrollar o modificar antes del comienzo del montaje, para que el control técnico pueda verificar que las instalaciones cumplirán  las normas de aplicación y poder prevenir inconvenientes de funcionamiento o de legalización

2.2.2.2.
Control de Ejecución.

Durante el montaje de las diferentes instalaciones se realizarán visitas de inspección por técnicos especialistas con el fin de comprobar la ejecución ateniéndose a los documentos de los proyectos, a la normativa vigente y a las normas de buena práctica.

Se emitirá al menos un informe mensualmente en el que se indicarán la evolución del montaje y las comprobaciones realizadas de acuerdo con normativa. En caso de detectarse anomalías de importancia se comunicará a la Propiedad o Entidad que designe mediante fax o correo electrónico. 

Se examinarán al menos los aspectos siguientes:

· Verificación de que los materiales colocados corresponden a los de proyecto revisado y aprobado o que en caso de cambio, las características de los mismos ofrecen un grado equivalente de seguridad y funcionalidad

· Comprobación dimensional de redes, canalizaciones y conductos 

· Comprobación de los sistemas de sustentación.

· Comprobación de los sistemas de aislamiento, calorifugado de tuberías y protección de materiales.

· Comprobación de los aspectos generales de la calidad del montaje, tales como alineaciones, cableado, conexiones entre redes y compatibilidad de materiales

De cada instalación se comprobará conforme a proyecto y normativa, específicamente lo siguiente:

2.2.2.2.1 Montaje de la instalación de fontanería y saneamiento.

· Características del grupo de presión. 

· Calidad y diámetro de las tuberías verificando su adecuación a Proyecto.

· Dotación de valvulería y equipos suplementarios

· Ejecución del montaje de tuberías, comprobando fijaciones, pasamuros, uniones, etc.

· Comprobación de la calidad y montaje de grifería y aparatos.

· Supervisión de las pruebas parciales de estanquidad (10% de las viviendas).

· Verificación de las características y montaje de las tuberías de desagüe y saneamiento, tipo, sección, anclajes, uniones, pendientes etc.....

· Verificación de la ubicación y dimensiones de arquetas de registro en redes horizontales enterradas. Supervisión de las pruebas parciales de estanquidad.

2.2.2.3    Pruebas de funcionamiento.

Una vez concluido el montaje y puesta a punto de las diversas instalaciones, se procederá por parte del control técnico a la  supervisión de las pruebas y verificaciones siguientes con las diferentes empresas instaladoras. 

Las verificaciones a realizar por el control técnico se efectuarán o supervisarán, en la medida de posible, con los suministros definitivos de agua y electricidad a fin de no distorsionar los resultados que se obtendrían con los  suministros provisionales de obra.

2.2.2.3.1 Pruebas finales de la Instalación de fontanería y saneamiento.

· Funcionamiento del grupo de presión verificando consumos eléctricos tarado de presostatos, alternancia de bombas, válvula solenoide y sondas de nivel (100%).

· Verificación del funcionamiento de la grifería, correcta identificación de índices, limpieza de rompechorros y comprobación del caudal de los puntos de consumo de viviendas (20%)

· Verificación del funcionamiento de las llaves de escuadra en aparatos de vivienda (20%)

· Funcionamiento de la grifería y caudal en puntos de consumo de cuarto de basuras y garaje (100%)

· Verificación de la ausencia de goteos en evacuación de puntos de consumo (20%)

· Inspección visual de la estanquidad de la red de bajantes (20%) y colectores vistos.

2.2.2.4    Informes a emitir.

Como consecuencia de los trabajos de control y supervisión realizados  por el control técnico durante ejecución de la obra se emitirán los siguientes informes:

· Informe o informes parciales de control de proyecto de cada una de las instalaciones. 

· Partes de inspección o informes equivalentes de cada una de las inspecciones realizadas con una periodicidad mínima mensual.

· Informe final o informes parciales  con los resultados de los controles y supervisiones de las pruebas de funcionamiento realizadas con los instaladores. 

2.2.3- Salubridad, calidad de aire interior viviendas y aparcamientos
El control HS-3 tiene por objeto de control informar al contratante de los riesgos técnicos identificados conforme a la metodología y alcance especificados en la misión, relacionados con los medios de ventilación general de los recintos sometidos a control en edificios cuyo uso principal sea el de Vivienda y/o Aparcamiento y garaje. Para ello las actividades de control se centran en el control de proyecto de acuerdo con normativa, verificación del adecuado montaje y supervisión de las pruebas de funcionamiento, prestando atención a:

· Una ventilación adecuada de los recintos y eliminación de contaminantes ambientales en su interior.

· Limitar el riesgo de contaminación del aire interior y entorno exterior de los  

       edificios.

Excepto las disposiciones particulares, que se establezcan contractualmente, el control abarca los medios de ventilación de los recintos enumerados seguidamente, si ellas existen dentro de las construcciones controladas:

· Ventilación de las viviendas.

· Ventilación de los almacenes de residuos.

· Ventilación de los trasteros y sus zonas comunes.

· Ventilación de los aparcamientos y garajes.

Una vez se haya suministrado el proyecto de los elementos incluidos en la misión contratada, se procederá a la comprobación de que la documentación aportada es suficiente, al objeto de verificar la falta de algún documento. Se procederá a la revisión de la misma realizando las siguientes comprobaciones:

· Verificación de que los materiales a emplear (aberturas de ventilación, conductos, bocas de toma, etc) así como los equipos (ventiladores, extractores, etc) están correctamente definidos y cumplen la respectiva norma UNE de aplicación.

· Verificación de que el trazado de los conductos y ubicación de equipos no provocará daños a otras instalaciones o a la obra principal.

· Verificación de que los diferentes documentos de proyecto son coherentes entre sí no existiendo contradicciones.

· Verificación de la suficiente definición de los medios de ventilación general.

· Muestreo del dimensionado de las aberturas y bocas de ventilación, conductos, aspiradores y extractores.

· Adecuación al CTE de los sistemas complementarios de ventilación natural en las viviendas y de los espacios exteriores de ventilación.

Los aspectos en cuanto a dimensionado, materiales empleados y correcta definición que se supervisarán son los siguientes:

· Locales: caudales de ventilación mínimos, caudales de ventilación de equilibrio, tipo y medios de ventilación, ventilaciones específicas.

· Aberturas de ventilación: caudales de paso, dimensiones, ubicación, distancias.

· Conductos de ventilación: localización nº de redes en garajes, caudal de paso, dimensiones, disposición de las bocas.

· Aspiradores y extractores: localización, previsión de régimen de funcionamiento en ventilaciones híbridas o mecánicas, dimensionado.

2.2.4- Ahorro Energético. Control Técnico en relación con el aislamiento térmico y ahorro energético 

2.2.4.1    Control del Proyecto.

La verificación del proyecto se realizará en base a lo especificado en el CTE-HE1.

Bajo esta normativa se comprobará lo siguiente:

· Se verificará cual ha sido la opción elegida (simplificada o general) y sus criterios de aplicabilidad.

· Se verificará la correcta determinación de la zona climática.

a) Opción Simplificada

· Se verificará si los valores de transmisión térmica de fachada, cubierta y suelos, son inferiores a los máximos permitidos en función de la zona climática.

· Se verificará si los valores de transmisión térmica de las ventanas y su factor solar son inferiores a los máximos permitidos en función de la zona climática, orientación, % de superficie de huecos y cargas internas.

· Se verificará que los valores de transmisión de cerramientos de un espacio habitable que sea medianero y el de las particiones interiores no superen los valores de 1 w/m2k y 1,2 w/m2k respectivamente.

· Se verificará que quedan limitados la presencia de condensaciones superficiales e intersticiales a los establecidos en la norma.

· Se verificará que se limitan las infiltraciones de aire en huecos y lucernarios a las establecidos en la norma.

b) Opción General

· Se verificará la demanda energética del edificio y se comparará con el de referencia mediante la utilización del programa Lider.

· Al igual que en la opción simplificada se verificarán los aspectos relativos a ausencia de condensaciones y limitación de infiltraciones de aire.

2.2.4.2    Control de la Ejecución.

Durante la ejecución de a obra, se preverán visitas de inspección realizadas por técnicos especialistas con el fin de comprobar la ejecución atendiéndose a los documentos de proyecto, normativa vigente y normas de buena práctica.

· Se verificará la concordancia de las soluciones constructivas de fachadas, cubiertas y ventanas son las especificadas en proyecto.

· Se solicitará la documentación acreditativa de las características técnicas de los diferentes materiales que conforman la epidermis del edificio.

· Se verificará la adecuada ejecución y la colocación  de los materiales de acuerdo con las reglas de buena práctica.

Se realizarán inspecciones con una frecuencia de 1 visita cada 3000 m2 con un mínimo de 3 uds.

Como consecuencia de los trabajos de control y supervisión, durante la ejecución de la obra, se emitirán los siguientes informes:

Informe mensual en el que, tras los trabajos de inspección de control, se indicará:

· Las modificaciones realizadas en obra respecto a proyecto de la composición del cerramiento.

· La correcta ejecución de los cerramientos.

· La adecuación de los materiales empleados respecto a proyecto, solicitando en obra los documentos que avalen las características de los materiales.

2.3 Requisitos de Funcionalidad. Instalaciones. Control Técnico de Proyecto, ejecución y pruebas finales relativas al funcionamiento de instalaciones.

Excepto las disposiciones particulares, que se establezcan contractualmente, la misión abarca las instalaciones enumeradas seguidamente, si ellas existen dentro de las construcciones controladas.

· Electricidad.

· Calefacción /Aire acondicionado.

· Gas 

· ICT y porteros automáticos.

· Aparatos elevadores.

El resto de instalaciones mecánicas son objeto del control sobre los requisitos de Salubridad.

2.3.1 Control de Proyecto.

Una vez suministrado los proyectos de las diferentes instalaciones incluidas en la misión contratada, se procederá a la comprobación de que la documentación aportada es suficiente,  al objeto de verificar la falta de algún documento. Una vez que obre en poder del control técnico toda la documentación necesaria se procederá a la revisión de la misma realizando las siguientes comprobaciones:

· Verificación de que los materiales a emplear (conductores eléctricos, tuberías de las instalaciones de calefacción, fontanería, saneamiento etc) así como los equipos (ventiladores, calderas, emisores de calor, grupos de presión etc) están correctamente definidos y cumplen la respectiva norma UNE de aplicación.

· Verificación de que el trazado de las canalizaciones y ubicación de equipos no provocará daños a otras instalaciones o a la obra principal.

· Verificación de que los diferentes documentos de proyecto son coherentes entre sí no existiendo contradicciones.

· Verificación de la suficiente definición de las instalaciones.

· Muestreo del dimensionamiento de los  equipos, líneas y  circuitos de las diferentes instalaciones.

· Adecuación a normativa de los locales técnicos.

Los aspectos en cuanto a dimensionamiento, materiales empleados y correcta definición que se supervisarán  son los siguientes:

·     Electricidad: Previsión de cargas, Grado de electrificación, Caja General de Protección, Línea General de Alimentación, Cuarto de contadores, Derivaciones individuales, Cuadro de viviendas, Cuadro de servicios comunes, Cuadro de garaje, Volumen de protección-prohibición, Tomas de corriente y puntos de luz a viviendas, Tomas de corriente y puntos de luz en garaje, Alumbrado de emergencia, Nivel de iluminación en garaje, Red de tierras.

·     Gas: Hipótesis de partida. Grado de gasificación. Calidad de materiales. Acometida interior. Instalación común. Instalación individual. Ventilación de locales. Cuarto de contadores. Reguladores de presión. Llaves de corte. Evacuación de humos de caldera.

·     ICT y portero automático: Arqueta de entrada. Canalización exterior. Canalización de enlace inferior-superior. Características RITI. Características RITS. Canalización principal. Registro secundario. Canalización secundaria. Puntos acceso usuarios. BAT. Equipos

·     Aparatos elevadores: Motor tractor. Cables de suspensión. Hueco-Foso. Cuarto de máquinas.

Las observaciones y comentarios a la documentación verificada se recogerán en un informe. En el caso de que sea necesario, previa  a la emisión del informe de forma definitiva, el control técnico mantendrá una reunión con el proyectista a fin de solicitar aclaraciones sobre aspectos relacionados con el diseño, definición o cálculo de las instalaciones

2.3.2 Reuniones previas con los instaladores.

Posteriormente a la revisión de la documentación y previo al montaje se podrá celebrar una reunión con los responsables de las empresas instaladoras, con objeto de exponerles los criterios de calidad que vayan a ser exigidos, así como aquellos puntos del proyecto que deberán desarrollar o modificar antes del comienzo del montaje, para que el control técnico pueda verificar que las instalaciones cumplirán  las normas de aplicación y poder prevenir inconvenientes de funcionamiento o de legalización

2.3.3 Control de la Ejecución.

Durante el montaje de las diferentes instalaciones se realizarán visitas de inspección realizadas por técnicos especialistas con el fin de comprobar la ejecución ateniéndose a los documentos de los proyectos, a la normativa vigente y a las normas de buena práctica.

Se emitirá al menos un informe mensualmente en el que se indicarán la evolución del montaje y las comprobaciones realizadas de acuerdo con normativa. En caso de detectarse anomalías de importancia se comunicará a la Propiedad o Entidad que designe mediante fax o correo electrónico. 

Se examinarán al menos los aspectos siguientes:

· Verificación de que los materiales colocados corresponden a los de proyecto revisado y aprobado o que en caso de cambio, las características de los mismos ofrecen un grado equivalente de seguridad y funcionalidad

· Comprobación dimensional de redes, canalizaciones y conductos 

· Comprobación de los sistemas de sustentación.

· Comprobación de los sistemas de aislamiento, calorifugado de tuberías y protección de materiales.

· Comprobación de los aspectos generales de la calidad del montaje, tales como alineaciones, cableado, conexiones entre redes y compatibilidad de materiales

De cada instalación se comprobará conforme a proyecto y normativa, específicamente lo siguiente:

a) Montaje de la instalación eléctrica 

· Calidad de materiales y componentes.

· Tendido de cables, canalizaciones, grapado, rozas, pasamuros y cajas de derivación, comprobando las posibles interferencias con otras instalaciones.

· Disposición, montaje y conexionado de los diversos equipos componentes de la instalación.

· Distribución del alumbrado normal, señalización y emergencia.

· Puesta a tierra de las instalaciones, el sistema de equipotencialidad de masas metálicas, disposición de arquetas, picas, conductor y conexiones.

· Ubicación de Cuadros de viviendas, servicios comunes y garaje,  características de los elementos de protección, secciones de los conductores, identificación, diámetros de los tubos, separación de circuitos.

· Comprobación de volúmenes de prohibición y de protección en los cuartos de baño.

b) Montaje de la instalación de calefacción y/o climatización

· Calidad y características técnicas de equipos (calderas, equipos autónomos, emisores, placas solares, bombas y acumuladores), según proyecto.

· Comprobación de la calidad de materiales de tuberías y conductos 

· Comprobación de diámetros de tuberías  y sección de conductos  de acuerdo con planos  así como interferencia con otras instalaciones

· Salida de gases p.d.c. y tomas de aire exterior, compatibilidades.

· Verificación del tipo y espesor de aislamiento.

· Distribución de válvulas de corte, válvulas termostáticas, elementos antivibratorios, pasamuros, etc.

· Supervisión de las pruebas parciales de estanquidad (10% de viviendas).

c) Montaje de la instalación de suministro de gas

· Ubicación y características del armario de regulación. 

· Canalizaciones, material, dimensionado, protección envainado, identificación.

· Centralización de contadores, grado de accesibilidad, ventilación etc.

· Llave de abonado, accesibilidad.

· Distribución interior, canalizaciones, material, dimensiones, llaves de aparato,  ventilaciones.

d) Montaje de la infraestructura común de acceso a las telecomunicaciones y porteros automáticos

ICT

· Características del RITI y RITS

· Ubicación de los equipos de captación de señal de TV y FM, características y accesibilidad.

· Diámetro y número de canalizaciones, (principal y secundaria) distribución, ubicación de registros.

· Ubicación y dotación de BAT

Porteros automáticos

· Características y ubicación de equipos

· Trazado de canalizaciones

e) Montaje de los aparatos elevadores.

· Dimensiones del cuarto de máquinas, acceso, ventilación.

· Características del grupo tractor.

· Instalación eléctrica complementaria, rosario.

· Pasamuros, presencia de gancho, alumbrado de emergencia en cuarto de máquinas.

2.3.4 Pruebas de funcionamiento.

Una vez concluido el montaje y puesta a punto de las diversas instalaciones, se procederá por parte del control técnico a la  supervisión de las pruebas y verificaciones siguientes con las diferentes empresas instaladoras. 

Las verificaciones a realizar por el control técnico se efectuarán o supervisarán, en la medida de posible, con los suministros definitivos de agua y electricidad a fin de no distorsionar los resultados que se obtendrían con los suministros provisionales de obra.

Algunas de las pruebas de la instalación de calefacción quedan supeditadas a la existencia de suministro de energía.

El control técnico verificará que el instalador ha comprobado al menos los siguientes puntos:

Instalación eléctrica: Tensión de alimentación, resistencia a tierra, resistencia de aislamiento de circuitos (100%) funcionamiento de tomas de corriente (100%) y puntos de luz (100%).

Instalación de calefacción /ACS /aire acondicionado. 

Puesta en marcha de calderas y equipos de aire acondicionado (100%). Puesta en marcha de la instalación de energía solar.

Instalación de contra incendios. Puesta en marcha del grupo de presión, funcionamiento de central de control y detectores (100%), funcionamiento de BIES.

Instalación de ICT y porteros automáticos. Comprobación de señal en BAT (100%) y funcionamiento de portero automáticos en viviendas (100%)

Instalación de aparatos elevadores. Pruebas de funcionamiento y seguridad.

a) Pruebas finales de la  Instalación eléctrica.

Se supervisarán las pruebas siguientes con el nivel de muestreo indicado:

Vivienda

· Accionamiento del zumbador de entrada  (30%)

· Accionamiento manual de interruptores magnetotérmicos y diferenciales  (30%)

· Verificación del interruptor diferencial  midiendo tensión de contacto y tiempo de disparo  (20%)

· Medida de la tensión de entrada en cuadro  (30%)

· Medida de la resistencia de conexión a tierra  (30%) 

· Medida del aislamiento entre conductores activos y entre estos y tierra (30%).

· Comprobación de la continuidad del conductor de protección en las TC y tensión en las mismas (10%)

· Funcionamiento de los interruptores y puntos de luz (10%)

Servicios Comunes Garaje y Ascensor

· Accionamiento manual de interruptores magnetotérmicos y diferenciales  (100%)

· Verificación del interruptor diferencial  midiendo tensión de contacto y tiempo de disparo  (100%)

· Medida de la tensión de entrada en cuadro  (100%)

· Medida de la resistencia de conexión a tierra  (100%) 

· Funcionamiento de los puntos de luz manual en cuarto de ascensor y locales técnicos así como funcionamiento manual-automático en escaleras y garaje (100%)

· Funcionamiento del alumbrado de emergencia en zonas de escaleras, garajes y locales técnicos (100%)

· Medida del nivel de iluminación en garaje (9 medidas en zona representativa).

b) Pruebas finales de la instalación de calefacción y ACS.

· Funcionamiento de las llaves de llenado y vaciado. (30%)

· Comprobación ausencia de goteos en la red (30%)

· Comprobación válvula seguridad de la caldera (30%)

· Funcionamiento del termostato (30%)

· Medida temperatura distribución ACS (30%)

· Funcionamiento captadores solares (30%)

· Funcionamiento de las bombas (100%)

· Medida temperatura de intercambio (100%)

· Funcionamiento sistema de control (100%)

c) ICT y Porteros Automáticos

ICT

3 Supervisión de la medida de señal imagen /sonido en amplificadores (100%)

· Supervisión de la medida de señal imagen / sonido en BAT de viviendas (30%)

Porteros automáticos

· Correcta identificación de viviendas (30%)
· Inteligibilidad (20%)
· Apertura de puerta de acceso a portal (30%)

d) Pruebas finales de aparatos elevadores.


      Las pruebas que se relacionan a continuación se supervisaran al 100%.

· Arranque-parada

· Funcionamiento célula fotoeléctrica-alarma

· Botoneras, señalización óptico-acústica.

· Nivelación cabina.

· Consumo  motores.

· Medida velocidad del ascensor.

· Funcionamiento seta parada en foso.

· Funcionamiento TC en cuartos de máquina y fosos.

· Funcionamiento del paracaídas a través del limitador de velocidad.

Informes a emitir.

Como consecuencia de los trabajos de control y supervisión realizados, durante ejecución de la obra se emitirán los siguientes informes:

· Informe o informes parciales de control de proyecto de cada una de las instalaciones. 

· Partes de inspección o informes equivalentes de cada una de las inspecciones realizadas con una periodicidad mínima mensual.

· Informe final o informes parciales  con los resultados de los controles y supervisiones de las pruebas de funcionamiento realizadas con los instaladores. 

2.4 Seguridad de Incendios. Control Técnico de Proyecto, ejecución y pruebas finales. (CTE, DB-SI y reglamentos complementarios, y locales)

El control tiene por objeto informar al contratante de los riesgos técnicos relacionados  con la protección contra incendios que dispone el edificio tanto en lo referente a la protección pasiva como la protección activa.

Entendemos por protección pasiva aquellos medios que se incorporan en una dependencia para minimizar la proporción del incendio, facilitar la evacuación de los ocupantes y la intervención de las ayudas exteriores. Entendemos por protección activa aquellos medios materiales que, en unos casos con la intervención humana y otros no, se incorporan a una dependencia para la lucha contra el fuego con el fin de sofocarlo o contraatacarlo. 

Se tendrá en cuenta la siguiente normativa nacional sin perjuicio de verificar también la correspondiente normativa municipal  o autonomía si existiese.

· CTE-DB-SI

· Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RD 1942/1993).

· Reglamento de protección contra incendios en establecimientos industriales. (RD 2267/2004 de 3 de Diciembre.

Se analizará el proyecto tanto desde la perspectiva de la normativa en cuanto a la protección cuantitativa y cualitativa del edificio como desde la óptica de la gerencia de riesgos basados en el estudio particularizado del edificio identificando los aspectos más vulnerables del mismo proponiendo soluciones tendentes a minimizar el riesgo potencial.

2.4.1. Control de Proyecto.

El control técnico procederá a comprobar los siguientes puntos:


SI-1 Propagación interior

· Sectores de fuego previstos en base a los criterios generales y específicos de cada uso.

· Resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas que delimitan los sectores.

· Tratamiento de los locales de riesgo especial ubicados en el edificio, tales como locales técnicos, trasteros, etc.

· Verificación de los planos de detalles en los que se define el tratamiento dado a los espacios ocultos.

· Comprobación de que queda definido el comportamiento al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario.

· Ubicación y EI  de las tapas y registros de las instalaciones.

SI-2 Propagación exterior

· Estudio del entorno del edificio identificando riesgos próximos que puedan afectar al edificio.

· Verificación de las distancias de seguridad en medianeras, fachadas y cubiertas.

SI-3 Evacuación de ocupantes

· Verificación del cálculo de los niveles de ocupación en base  a las superficies de proyecto y densidades propuestas por la normativa.

· Verificación del número de salidas y de la longitud de los recorridos de evacuación.

· Verificación de la compatibilidad de los elementos de evacuación en función de los diferentes usos o establecimientos que contenga el edificio.

· Ubicación y características de las escaleras protegidas y especialmente protegidas necesarias.

· Comprobación de que se ha previsto la señalización de los medios de evacuación.

· Ubicación y dimensionamiento de los exhutorios de humos.

SI-4 Detección, control y extinción del incendio

· Características de la red de hidrantes (tipo de tubería, llaves y tipo de hidrante).

· Ubicación del grupo de bombeo contra incendios, dimensionado y capacidad del aljibe.

· Verificación del tipo, ubicación y accesibilidad de la red de BIE.

· Características y dimensionamiento de las tuberías de la red de BIE.

· Verificación de la dotación, ubicación y eficacia de los extintores propuestos en base al tipo de fuego previsible.

· Verificaciones del tipo, dotación y ubicación de detectores de incendios.

· Verificación del tipo, dotación y ubicación de los pulsadores de incendio.

· Verificación de la capacidad de la centralita así como su alimentación eléctrica.

· Verificación de la accesibilidad de tramo de fachada para la columna seca, ubicación de llaves de planta, diámetro y calidad de tubería.

· Verificación de la ubicación y capacidad del aljibe.

· Verificación del tipo y dotación de rociadores así como la tubería de alimentación.

· Verificación de la instalación de extinción gaseosa en cuanto al dimensionamiento, adecuación del agente extintor y seguridad de la instalación.

· Comprobación de que se ha previsto la señalización de las instalaciones manuales.


SI-5 Intervención de bomberos

· Estudio de la accesibilidad de bomberos verificando vías de acceso, zona de estacionamiento y distancia de ésta al edificio.

· Tamaño y ubicación de los elementos que permitan la accesibilidad por fachada

2.4.2. Control de Ejecución.

Durante todo el proceso de ejecución de la obra se realizarán visitas de inspección por técnicos especialistas con el fin de comprobar la ejecución ateniéndose a los documentos del proyecto, normativa vigente y normas de buena práctica.

Con carácter  general se procederá a solicitar la documentación acreditativa de que todos los equipos y materiales son los previstos en proyecto y que son conformes con la norma UNE que le sea de aplicación.

Se emitirán partes de inspección en cada una de las visitas realizadas comprobándose:

SI-1 Propagación interior

· Que se han respetado los sectores indicados en los planos.

· Que los materiales empleados en la construcción de los elementos constructivos separadores de sectores de incendios son los previstos en el proyecto.

· Se solicitaran los certificados de conformidad a normas de la EI de las puertas y del comportamiento al fuego de los materiales.

· Que se han instalado correctamente las compuertas cortafuego o los dispositivos intumescentes de obturación en los pasos de tuberías y conductos.

· Que los espacios ocultos se tratan adecuadamente no rompiéndose la continuidad de la sectorización necesaria

· Que se limita a 3 plantas el desarrollo vertical de las cámaras ventiladas.


SI-2 Propagación exterior

· Que se respetan las distancias para evitar la propagación del incendio tanto en vertical como en horizontal 


SI-3 Evacuación de ocupantes
· Que el número de salidas se corresponden con proyecto aprobado.

· Que las dimensiones de pasillos, puertas y escaleras son conformes a proyecto.

· Que las puertas abren en sentido de la evacuación cuando así queda prescrito.

· Que los medios de evacuación están señalizados.

· Que el tipo, número y dimensiones de los exhutorios son los especificados

SI-4 Detección, control y extinción del incendio
· Que los extintores, BIE, hidrantes, pulsadores manuales y rociadores se han colocado de acuerdo a planos.

· Que las características de los citados elementos son conformes a proyecto.

· Que las características del aljibe y grupos de presión son conformes a proyecto.

· Verificación de las características de las instalaciones eléctricas asociadas.

· Que las instalaciones manuales de protección contra incendios están señalizadas.

· Características de la central de incendios

· Diámetros y características de las tuberías de BIE y columna seca

SI-5 Intervención de bomberos

· Verificación de las dimensiones del vial en la aproximación al edificio.

· Verificación de las dimensiones del espacio de maniobra del camión de bomberos.

· Verificación de la distancia de las columnas seca hasta el punto de emplazamiento del camión de bomberos.

· Verificación de las dimensiones de los huecos de fachada para acceso de bomberos.

2.4.3. Pruebas de Funcionamiento.
Una vez concluido el montaje y puesta a punto de las diversas instalaciones, se procederá por parte del control técnico a la supervisión de las pruebas y verificaciones con la empresa instaladora.

Las pruebas a realizar por el control técnico se efectuarán, en la medida de lo posible, con los suministros definitivos de agua y electricidad a fin de no distorsionar los resultados que se obtendrían con los suministros provisionales de obra. 

El control técnico comprobará el funcionamiento de los equipos principales siendo por muestreo los detectores y pulsadores (5%).

El control técnico verificará asimismo: el funcionamiento del selector y sentido de giro de las puertas EI en locales técnicos, cambio de sector y acceso a escaleras protegidas o especialmente protegidas.

El control técnico verificará la accesibilidad de los medios de extinción una vez colocado el mobiliario, el libre acceso y paso por las vías de evacuación, la señalización de los medios de protección y el funcionamiento del alumbrado de emergencia
El control técnico verificará que el instalador ha comprobado al menos los siguientes puntos:

Instalación contraincendios. Puesta en marcha del grupo de presión, funcionamiento de central de control y detectores (100%), funcionamiento de BIES. Funcionamiento de los puestos de control de la red de rociadores y simulación del funcionamiento de la extinción gaseosa automática. Funcionamiento de los exhutorios. Funcionamiento de las compuertas cortafuegos.

Como consecuencia de los trabajos de control y supervisión realizados, en las distintas fases de ejecución de la obra, se emitirán los siguientes informes:

· Informe de control de proyecto referente a la protección pasiva del edificio.

· Informe de control de proyecto referente a la protección activa del edificio.

· Partes de inspección o informes equivalentes de cada uno de las inspecciones realizadas con una periodicidad mínima mensual.

· Informe final con los resultados de los controles y supervisiones efectuados por el control técnico sobre las pruebas de funcionamiento realizadas por los instaladores.

2.5 Misiones no contempladas en el Seguro Decenal

2.5.1- Control de las Mediciones del Proyecto

De acuerdo con los planos de ejecución, memoria general y mediciones desglosadas, se comprobarán los siguientes aspectos:

2.5.1.1.- Aproximación cualitativa

· Que se han medido las unidades más significativas de la obra.

· Que las definiciones de las distintas unidades son suficientemente completas, unívocas, reflejando las calidades descritas en el proyecto. Para ello se presta especial atención a que la definición de las unidades incluya todos los parámetros definitorios de la calidad deseada, con la parte proporcional de todos los trabajos auxiliares necesarios y que no sean objeto de medición pormenorizada.

· Que existe una suficiente coherencia documental entre los distintos documentos del Proyecto.

2.5.1.2.- Aproximación cuantitativa

· Se realizará una medición paralela por parte de del adjudicatario, consistente en:

· Medición de todas las unidades que superen el 8% del presupuesto.

· Medición de al menos el 50% de las unidades comprendidas entre el 4% y el 8%. Dicha elección se realizará en función de la importancia de las unidades.

Como resultado final, se entregará un informe donde aparecerá reflejado las desviaciones encontradas, junto con las mediciones realizadas de las unidades chequeadas y un listado comparativo de las desviaciones porcentuales entre las mediciones de proyecto y las mediciones realizadas en el chequeo.

2.5.2- Obra Secundaria. Acabados. Control de proyecto y ejecución de albañilería y acabados

La OBRA SECUNDARIA, a los efectos de esta Misión, lo constituyen los elementos, sistemas y/o unidades constructivos NO COMPRENDIDOS en el concepto de OBRA FUNDAMENTAL, ni en el de Instalaciones fijas y equipamiento propio del edificio, ni en el de impermeabilización, que son objeto de otras misiones específicas. Son objeto de esta misión las siguientes unidades:

·  Revestimientos interiores y exteriores, soleras, solados, alicatados, aplacados de 

        fachada.

·  Tabiquerías y particiones fijas, falsos techos, falsos suelos, carpinterías de puertas y 

        ventanas.

2.5.2.1. Revisión del Proyecto de Ejecución 

Se procede al examen de las disposiciones técnicas de los documentos del Proyecto, y otros documentos contractuales recibidos, referente a las obras sometidas al control.

Revestimiento interiores y exteriores, soleras, solados, alicatados, aplacadados de fachadas

Comprobación del cumplimiento de la siguiente normativa:

· CTE. Código Técnico de la Edificación.

· Norma NBE-AE-88 “Acciones en la Edificación”.

· Instrucción de Hormigón estructural EHE (Elementos de revestimiento de hormigón”

· Norma NBE-EA-95 “Estructuras de acero en edificación (Cargaderos metálicos, elementos de fijación, etc)”.

· Normas NTE en relación con:

· Soleras de edificación y/o urbanización.

· Pavimentos de todo tipo

· Revestimientos verticales interiores.

· Revestimientos verticales exteriores.

· Revestimientos de techos.

· Revestimientos de elementos inclinados.

· Normas UNE de aplicación

· Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.

· Marcos, Certificados de Calidad.

· Sellos, Certificados de Homologación.

Puntos principales a comprobar:

· Concepción general de tipologías.

· Revisión general del diseño, juntas, criterios de puesta en obra, enlaces y arriostramientos.

· Criterios generales de Estabilidad y compatibilidad con la obra fundamental e instalaciones.

· Criterios de durabilidad.

· Verificación de detalles constructivos y definición expresa de las unidades de obra.

Tabiquerías y particiones fijas. Falsos suelos y techos. Carpinterías interiores y exteriores

Comprobación del cumplimiento de la siguiente Normativa:

· CTE. Código Técnico de la Edificación.

· Norma NBE-AE-88 “Acciones en la edificación”.

· Instrucción de hormigón estructural EHE.

· Norma NBE-EA-95. Estructuras de acero en edificación.

· Norma NBE-FL-90 “Muros resistentes de fábrica de ladrillo”.

· Pliegos de Recepción RB-90 y RL-88.

· Normas NTE en relación con

· Fábricas de ladrillo, bloques.

· Tabiquerías y particiones fijas.

· Vidrios.

· Carpinterías de todos los materiales. Muros cortina.

· Falsos techos continuos y modulares.

· Suelos técnicos

· Normas UNE de aplicación.

· Pliego de Condiciones técnicas de la Dirección General de Arquitectura.

· Marcos, Certificado de Calidad.

· Sellos, Certificados de Homologación.

Puntos principales a comprobar:

· Concepción general de tipologías.

· Revisión general del diseño, juntas, criterios de puesta en obra, enlaces y arriostramientos.

· Criterios generales de estabilidad y compatibilidad con obra fundamental e INSTALACIONES.

· Criterios de durabilidad.

· Verificación de detalles constructivos y definición expresa de unidades de obra.

2.5.2.2. Control de ejecución de las obras

Criterios generales

El control técnico procederá a la comprobación por muestreo y en función del riesgo del cumplimiento del proyecto, documentación contractual y Normativa de referencia. 

El control técnico recabará de los fabricantes y suministradores de productos materiales, equipos y sistemas la documentación siguiente:

· Identificación de los mismos

· Pólizas de seguros de RC adecuadas

· Condiciones de los soportes de los materiales, productos, equipos y sistemas

· Documentos de registro de la calidad de producto, reglamentarios o ajustados a los riesgos de la obra

· Manual de utilización y mantenimiento tanto en la fase de ejecución como en la de explotación.

· Caso de que el riesgo lo requiera, se solicitará conformidad escrita de las condiciones de utilización y posterior uso.

· Protocolo de pruebas a exigir al instalador y/o constructor de cara a recepcionar positivamente las obras ejecutadas.

Puntos básicos de verificación
Sin carácter limitativo, el control técnico, en su actividad de inspección y detección de Riesgos Técnicos, verificará conforme a la documentación base, los siguientes aspectos:

· Características dimensionales y técnicas generales de los elementos. Condiciones de recepción.

· Puesta en obra de los elementos. Interrelación con otras unidades de obra.

· Tolerancias admisibles. Tratamientos de juntas.

· Soluciones singulares.

Cuantificación de las inspecciones

El control técnico adoptará los siguientes criterios adjuntos: 

	U.D. OBRA GLOBAL / ELEMENTOS
	CUANTIFICACIÓN MÍNIMA

	Revestimientos interiores, soleras, solados, alicatados, aplacados, etc.
	1 inspección cada 2000 m² de planta edificada.

(2 inspecciones mínimo)

	Tabiquerías y particiones fijas, falsos techos y suelos, carpinterías interiores.
	1 Inspección cada 2000 m² de planta edificada 

(2 inspecciones mínimo)




2.5.3. Seguridad de Utilización. Control de proyecto y ejecución. (CTE, DB – SU)

Las unidades objeto de Control Técnico, serán: 

· Defensas y divisiones. Seguridad contra caída y seguridad contra el corte.

· Tránsito y transporte de personas:

· Adecuación dimensional.

· Visibilidad y señalización adecuada.
· Ausencia de obstáculos o barreras.
· Adecuación a las minusvalías.
· Seguridad en las defensas.
· Resistencia al deslizamiento de pavimentos.
· Acristalamientos. Posibilidad de limpieza

· Paramentos y cubiertas. Elementos adheridos. Seguridad frente a caída.

· Paramentos y cubiertas. Elementos anclados. Seguridad frente a caída.

· Paramentos y cubiertas. Elementos suspendidos. Seguridad frente a caída.

· Seguridad al uso de piscinas.

· Instalación de parararrayos. 

2.5.3.1. Control de Proyecto.

Verificación de la documentación técnica en relación con las unidades definidas en el apartado anterior.

2.5.3.2. Inspección de las obras.

Se procederá a la comprobación mediante inspección por muestreo de las disposiciones previstas en los documentos contractuales y normativa de aplicación, al menos 1 ud. de inspección cada 2.000 m2 de planta edificada. 

Será objeto de las inspecciones, en el ámbito de las prescripciones del CTE, DB-SU lo siguiente: 

· Defensas y divisiones.

· Tránsito y transporte de personas:

· Adecuación dimensional.

· Visibilidad y señalización adecuada.

· Ausencia de obstáculos o barreras.
· Adecuación a las minusvalías.

· Seguridad en las defensas.

· Resistencia al deslizamiento de pavimentos.

· Paramentos y cubiertas. Elementos adheridos. Seguridad frente a caída.

· Paramentos y cubierta. Elementos anclados. Seguridad frente a caída.

· Paramentos y cubiertas. Elementos suspendidos. Seguridad frente a caída.

· Seguridad al uso de piscinas.

· Instalación de pararrayos 

Se emitirá un parte o informe por cada una de las unidades globales objeto de control:

· Adecuación de paramentos.

· Condiciones de las barandillas y defensas.

· Rampas y escaleras.

· Seguridad en Piscinas

· Instalación de pararrayos

2.5.4. Condiciones acústicas. Control de proyecto, ejecución y pruebas.(CTE, 

          DB – HR)

2.5.4.1 Revisión de proyecto

Se procederá a la revisión del proyecto para determinar el índice de aislamiento acústico que presentan los diferentes cerramientos y así valorar su adecuación a la normativa vigente. En este sentido, y dependiendo de la fecha de realización del mismo, se verificará su conformidad a las directrices del nuevo Código Técnico en su documento HR relativo a condiciones acústicas en los edificios.

El alcance mínimo será:

− Que en los documentos de proyecto se expresan los valores relativos al cumplimiento de la normativa vigente y los cálculos justificativos pertinentes. Comprobando:
· Las condiciones acústicas del edificio, caracterizadas por el aislamiento acústico a ruido aéreo y de impacto de todos y cada uno de los elementos verticales y horizontales que conforman el  edificio.

·  Que han sido tenidas en cuenta las condiciones acústicas del ambiente exterior, considerando las fuentes de ruido más importantes que aparecen en el entorno de los edificios para la determinación del aislamiento a ruido aéreo de la fachada

· Que han sido tenidas en cuenta las condiciones y acústicas del ambiente interior, considerando las fuentes de ruido internas, como son las debidas a la ocupación y utilización del edificio, y especialmente las ocasionadas por los servicios e instalaciones del edificio.

− Se comprobará que se han incluido las características técnicas de los materiales que intervengan en el aislamiento acústico en el edificio.

− Que han sido expresadas las condiciones generales o particulares de ejecución de los trabajos de aislamiento acústico en los cerramientos. Incluyendo la documentación gráfica precisa que detalle todos y cada uno de los cerramientos, y las soluciones constructivas adoptadas. Se prestará especial atención a las soluciones adoptadas en aquellas en que se sitúen locales de instalaciones y el paso de ésta por zonas de hospitalización o locales que por su uso requieran las condiciones de aislamiento específicas.
2.5.4.2 Control de las condiciones acústicas en ejecución

Se Realizará por parte del control técnico, una inspección bimensual durante la fase de ejecución adecuándolas a la marcha de obra, con una intensidad aproximada de inspección de 2000 m² o fracción por lote en acabados y cerramientos.

El control de los trabajos de ejecución se realizará por muestreo durante la ejecución de los paramentos interiores tanto verticales como horizontales, y fachadas mediante visitas de inspección sin previo aviso.

Se comprobará que la ejecución se realiza de acuerdo con las especificaciones del proyecto y que los materiales empleados corresponden con lo indicado en el Pliego de Prescripciones técnicas mediante la verificación de los certificados del fabricante.

Se comprobará la ejecución de los puntos singulares que puedan dar lugar a puentes acústicos.

En el caso de existencia de piso piloto o de que la prolongación de la obra permita la obtención de valores fiables, se realizarán previo aviso del cliente, medidas in situ durante la ejecución de cada uno de los cerramientos diferentes a fin de predecir los valores a obtener y su proximidad o no a los que establece el CTE-DB-HR. Esta medición en piso piloto permitirá modificar el diseño y tipo de cerramientos en caso de de que los valores obtenidos no fueran los esperados. Estas comprobaciones abarcarían la realización de una medida de fachada y otra de cerramiento de separación en una misma jornada

2.5.4.2 Pruebas acústicas. Medidas de inmisión de ruido y aislamiento.

Una vez finalizados todas las unidades de obra y previa a la entrega, se efectuarán medidas in situ de los diferentes cerramientos y particiones, comprobando que se obtienen los aislamientos previstos. El procedimiento de medida será el establecido en la norma EN-ISO 140-4 (Medición in situ del aislamiento a ruido aéreo entre locales), EN-ISO 140-5 (Medición in situ del aislamiento a ruido aéreo de elementos de fachada y fachadas) y EN-ISO 140-7 (Medición in situ del aislamiento a ruido de impacto). 

Para la realización de las mediciones,  la carpintería deberá estar totalmente instalada, las obras terminadas y los ascensores en funcionamiento.

Durante el proceso no se debe realizar ningún tipo de actividad en la dependencia, ni se debe provocar ningún ruido externo.

Muestreo

Para la determinación del número de ensayos a realizar a fin de valorar adecuadamente el comportamiento de un cerramiento en cuanto a su capacidad de aislamiento acústico se tomará alguno de estos criterios por orden de preferencia.

· Criterio 1.

En caso de existir una normativa nacional, autonómica o local que indique el  número se aplicará.

· Criterio 2. 

En caso de no existir normativa se tomará este criterio.

Medidas de aislamiento a ruido aéreo de paramentos verticales entre viviendas. Raíz de “n” siendo “n” el número de viviendas. El redondeo será al alza cuando el primer decimal sea 5 o superior. El número mínimo de medidas será de dos.

Medida de aislamiento a ruido aéreo entre paramentos horizontales entre viviendas. El obtenido en el caso anterior menos 2.

Medida de aislamiento a ruido aéreo de fachadas. El obtenido en el caso de aislamiento en pared separadora de viviendas menos 5

Medida de aislamiento a ruido de impacto. Igual número de medidas que en el caso de aislamiento a ruido aéreo entre paramentos horizontales de viviendas.

A modo de ejemplo.

Promoción de 74 viviendas.

Raíz de 74 = 8,6 que se redondea a 9. 

Paramento
Nº medidas

Separación vertical de viviendas
9

Separación horizontal de viviendas
9-2= 7

Aislamiento de fachadas
9-5=4

Aislamiento a ruido de impacto
9-2=7

      El número mínimo de ensayos por cerramiento es de 2.

No obstante lo anterior, y a sugerencia de la Propiedad y/o Dirección Facultativa, se valorarán en su caso otras alternativas de ensayo muestral.

El control técnico realizará unas medidas preliminares en el piso piloto local o sala a elegir por la DF, para comprobar el aislamiento proyectado y en su caso tomar las medidas correctoras necesarias para adecuar las soluciones constructivas a la normativa vigente, según el siguiente detalle:

Tabla 1 (pruebas preliminares sobre sala/vivienda piloto)

	Nº medidas
	Concepto

	1
	Medida de  aislamiento a ruido aéreo en fachadas

	1
	Medidas de aislamiento acústico a ruido aéreo entre tabiques separadores de dependencias, salas y locales.

	1
	Medidas de aislamiento acústico a ruido aéreo entre forjados de separación de plantas.

	1
	Medida de aislamiento a ruido de impacto entre locales.


En cualquier caso, las medidas que el control técnico realizará, una vez finalizada la obra, para valorar el comportamiento acústico de los diferentes elementos serán las siguientes:

Tabla 2 (mediciones final de obra)

	Nº medidas
	Concepto

	2


	Medida de  aislamiento a ruido aéreo en fachadas.

	4
	Medidas de aislamiento acústico a ruido aéreo entre tabiques separadores de salas y locales.

	4
	Medidas de aislamiento acústico a ruido aéreo entre forjados de separación de plantas.

	4
	Medida de aislamiento a ruido de impacto en forjados de separación de plantas.

	10
	Medida de nivel de presión sonora en locales próximos a salas técnicas (ascensores, sala de calderas, extracción forzada, etc.).


Las medidas serán realizadas por un laboratorio acústico acreditado por ENAC.

2.5.5. Gestión de residuos sólidos, reciclaje impacto ambiental.

2.5.5.1 Supervisión del plan

Dentro de las actividades de revisión el plan de gestión de residuos, el control técnico emitirá un informe de la revisión del Plan de Gestión de residuos. Dicha revisión comprende verificar si el plan aportado se adapta  al real decreto 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

En la revisión se verificará si el contenido del  Plan presenta:

· Identificación de los residuos

· Estimación de la cantidad que se generará

· Medidas de segregación “in situ”

· Previsión de reutilización en la misma obra o otros emplazamientos

· Operaciones de valorización “in situ”

· Destino previsto para los residuos 

· Planos de instalaciones

· Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs

2.5.5.2 Control de gestión de residuos sólidos, reciclaje e impacto ambiental

Se efectuara una inspección bimensual durante la fase de ejecución realizándose la supervisión de las siguientes actividades:

· Control sobre la separación de las distintas fracciones de residuos.

· Control de las zonas de almacenamiento, bien señalizadas y localizadas.

· Verificación de licencias y autorizaciones de transportistas y gestores.

· Control de las áreas de acopio de materiales bien separadas.

· Control de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente producidos han sido gestionados en obra o entregados a una instalación de valorización para su tratamiento por gestor de residuos autorizado.

· Elaboración de partes de inspección de la vista efectuada y emitirá las observaciones pertinentes, describirá la documentación requerida o pendiente de aportar y la documentación entregada.

3.-  CONDICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DE UNA POLIZA DE SEGURO DECENAL 

3.1.-  AMBITO DE APLICACIONES 

Las condiciones descritas en el presente documentos serán de aplicación para los trabajos realizados por los Departamentos de Geotécnia. Ensayos de Materiales, Control de Edificación, y Control de Instalaciones de la Compañía de Control, para los casos en que sus servicios sean solicitados para realizar el Control de Calidad en una obra con el fin de suscribir una póliza de Seguro Decenal. 

3.2.-  OBJETIVO FINAL DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR POR LA COMPAÑIA DE CONTROL DE CALIDAD. 

Los trabajos realizados en este sentido por la Compañía de Control tienen por objeto informar a la Compañía de Seguros sobre los riesgos que se adquieren en la construcción que va a ser objeto del Seguro Decenal. 

La Compañía de Control asume con los trabajos descritos en este documento únicamente la obligación mencionada con anterioridad respecto a la Compañía de Seguros, cualesquiera que sean los Peticionarios de sus servicios y los encargados del abono de los honorarios.

3.3.-  RELACION CON LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 

La Compañía de Control acepta como parte de su trabajo todos los informes requeridos por la Compañía Aseguradora, quedando autorizado a responder directamente a cualquier petición de información por parte de los aseguradores, que tenga por finalidad el juzgar debidamente los riesgos que se asumen en las pólizas. 

3.4.- CONDICIONES DEL TRABAJO REALIZADO POR LA COMPAÑÍA DE CONTROL

La Compañía de Control no desarrollará las funciones propias de la Dirección Facultativa tales como realizar cálculo, planos o participar en la dirección o vigilancia de los trabajos. 

Se realizarán los ensayos de los materiales que constituyan la llamada obra fundamental. 

Cimentación, Estructura, Cerramientos y Cubiertas. 

En el caso de que algunos de estos materiales vengan con certificados de origen que garanticen la realización de los ensayos que demuestren la bondad de sus cualidades, la Compañía de Control podrá efectuar los contraensayos que juzgue necesarios para el desarrollo de su trabajo. 

La frecuencia de la Presencia de los técnicos en obra, así como la asistencia a las reuniones de obra serán juzgadas a criterio de la Propiedad. 

Los servicios a prestar se realizarán con criterio de muestreo tanto para el Proyecto, como para la ejecución de la obra. Las revisiones que se efectúen del Proyecto lo serán sobre los documentos definitivos y caso de que una vez realizado el control del proyecto éste sufriese modificaciones, estas serían objeto de nuevos controles. 

La Compañía de Control no recepcionará las obras aunque participe en las operaciones de recepción. 

Los técnicos de la Compañía de Control de calidad y los trabajadores por ella designados, asumen únicamente funciones de controlador técnico, no asumiendo en ningún caso las responsabilidades de las funciones de Dirección Facultativa, Contrata o Propiedad. 

3.5.-  OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

3.5.1.-  Obligaciones asumidas por la Compañía de Control 

Realizar los trabajos responsable y diligentemente, empleando los medios humanos y materiales adecuados al caso. 

Emitir la siguiente documentación. 

- Informe final de Control de Proyecto 

- Informes mensuales durante la ejecución de la obra que describa el control realizado sobre los materiales y unidades de obra efectuados 

- Informe final al término de la ejecución de las obras y previo a la recepción provisional de las mismas. 

- Informes puntuales que se requieran debidos a problemas técnicos de obra. 

- Informes solicitados por la Compañía de Seguros, entre los que se incluirá un informe de inspección de estanqueidad que se realizará transcurrido un año desde la fecha de Recepción Provisional. 

La Compañía de Control prestará Asistencia Técnica al Peticionario y a la Dirección Facultativa de la obra para la interpretación de los resultados de control y particularmente ante la decisión que deba adoptarse en los casos de obtención de resultados que indiquen calidades defectuosas. 

La realización de ensayos no incluidos en el Plan de Control anteriormente definido y que pudiesen ser solicitados por el Peticionario, se facturarían de acuerdo con las tarifas de ensayos que la Compañía de Control tuviese en vigor en ese momento. 

Conservar los expedientes de la obra hasta la finalización del periodo fijado como garantía en la Póliza que se suscribe con la Compañía de Seguros. 

Guardar secreto profesional sobre la información de naturaleza confidencial a la que pudiera tener acceso en el desarrollo de sus funciones. 

3.5.2.-  Obligaciones de la Empresa Municipal de la Vivienda 

Informar de los trabajos encargados a la Compañía de Control al resto de los interesados, indicándoles la obligación de facilitar el acceso de los técnicos de la Compañía de Control tanto a los documentos de proyecto como a la obra y talleres. 

Comunicar lo antes posible a la Compañía de Control cualquier modificación de los documentos de proyecto y programación de obra. 

Proporcionar gratuitamente a la Compañía de Control y dentro de un plazo de un mes antes del comienzo de la obra, un ejemplar del Proyecto definitivo completo. 

Abonar los honorarios a la Compañía de Control en la forma y condiciones pactadas. 

3.6.-  VIGENCIA DE LOS SERVICIOS OUE REALIZA LA COMPAÑIA DE CONTROL  DE CALIDAD. 

Los servicios que prestará la Compañía de Control de Calidad estarán comprendidos en el intervalo de tiempo que media entre la firma del contrato con el Peticionario y la recepción provisional de las obras. 

En el caso de que los trabajos se suspendan, se incumplan los plazos de ejecución o se introduzcan modificaciones en el proyecto que influya en los servicios que presta la Compañía de Control de Calidad, ésta se reserva el derecho de negociar las nuevas condiciones de su trabajo. 

ANEJO N° 3.

PROTOCOLO DE PRUEBAS DE LAS INSTALACIONES
CONTROL DE EJECUCION DE LAS INSTALACIONES
	DESCRIPCIÓN
	TOTAL

	INSTALACION ELECTRICA
(En el 30% de las viviendas, garajes y usos comunes)

	-  Verificación de que el montaje de la instalación eléctrica se ajusta a lo indicado en el Proyecto correspondiente.
	

	-
Verificación de que el montaje de la instalación cumple con las prescripciones de los Reglamentos de Baja Tensión, y cualesquiera otras que  le fuesen de aplicación.
	

	-
Comprobación de que durante el montaje de esta instalación no se producen incompatibilidades con otras instalaciones.
	

	a) En instalaciones en B.T.:
	

	-
Verificación del cuadro general, comprobando dimensiones, cableado, aparatos de protección y mando, etc.
	

	-
Verificación de las características de los conductores de líneas generales y circuitos secundarios, comprobando: tipo de conductor y sección, aislamiento, etc.
	

	-
Control del trazado y tendido de los conductores, comprobando el montaje, las posibles interferencias con otras instalaciones, el tipo de tubos protectores y cajas de registro y/o derivación y su montaje, etc.
	

	-
Verificación de los cuadros secundarios de distribución, controlando: dimensiones, cableado interior, aparatos de protección y mando, etc.
	

	-
Verificación de los equipos de alumbrado, sus características y montaje.
	

	-
Verificación de las puestas a tierra (secciones de cable, red de tierras, soldaduras aluminotérmicas, etc.)
	

	INSTALACION DE CALEFACCION
(En el 30% de las viviendas)

	-
Verificación de que el montaje de la instalación de calefacción se ajusta a lo indicado en el Proyecto correspondiente.
	

	-
Verificación de que el montaje de la instalación de calefacción cumple con las prescripciones del Reglamento e Instrucciones Técnicas de las Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria y cualesquiera otras que le fuesen de aplicación.
	

	-
Verificación de que los elementos de radiación cumplen con las hipótesis de cálculo establecidas en el Proyecto.
	

	-
Comprobación de que durante el montaje de esta instalación no se producen incompatibilidades con otras instalaciones.
	

	-
Verificación de las características de las calderas
	

	-
Verificación de los circuitos de calefacción, incluyendo:


* Distribución en planta.


* Diámetros de tuberías.
	

	-
Comprobación de los aislamientos de tuberías controlando: tipo. montaje, ejecución general.
	

	INSTALACION DE FONTANERIA Y SANEAMIENTO

(En el 30% de las viviendas)

	-
Verificación de que el montaje de la instalación de fontanería y saneamiento se ajusta a lo indicado en el Proyecto correspondiente.
	

	-
Verificación de que el montaje de la instalación de fontanería y saneamiento cumple con las prescripciones de la Norma Básica de las Instalaciones Interiores de Agua, Normas Tecnológicas IFA, IFR, IFF, ISA, ISS, ISD y cualesquiera otras que le fuesen de aplicación.
	

	-
Comprobación de que durante el montaje de esta instalación no se producen incompatibilidades con otras instalaciones.
	

	-
Verificación de las características de las tuberías: tipo, sección, etc.
	

	-
Verificación del montaje de tuberías, comprobando trazado, protecciones, anclajes en instalaciones vistas, etc.
	

	-
Verificación de la valvulería y accesorios.
	

	-
Verificación del montaje de los equipos hidropresores, de acumulación, intercambiadores, etc. en grupos de presión.
	

	-
Verificación de las características y  montaje de las tuberías de desagüe y saneamiento: tipo, sección, anclajes, uniones, pendientes, etc.
	

	-
Comprobación y verificación de tuberías en montantes, columnas de ventilación, conexión a arquetas, etc.
	

	-
Pruebas parciales de presión y/o estanqueidad en ambas redes.
	

	-
Verificación de las características y montaje de los aparatos sanitarios y griferías.
	

	INSTALACION CONTRAINCENDIOS

(En el 50% del garaje y usos comunes -si procede-)

	-
Verificación de que el montaje de la instalación contraincendios se ajusta a lo indicado en el Proyecto correspondiente.
	

	-
Verificación de que el montaje de la instalación de protección contraincendios cumple con las Prescripciones de la Norma Básica CPI-96, Condiciones de Protección Contraincendios, y del Reglamento de Instalaciones de Protección Contraincendios, y cualesquiera otras que le fuesen de aplicación.
	

	-
Comprobación de que durante el montaje de esta instalación no se producen incompatibilidades con otras instalaciones.
	

	a) En instalaciones de detección:
	

	-
Verificación de marca, tipo y homologaciones de: centralita, detectores, pulsadores, indicadores de acción, sirenas, etc.
	

	-
Verificación del montaje de los elementos constituyentes de esta instalación, comprobando: canalizaciones, líneas, secciones de conductor, embornados, etc.
	

	-
Verificación de la idoneidad de cada elemento en las dependencias donde se ubica.
	

	-
Verificación de la independencia de las señales de alarma de detectores y pulsadores en la central de control.
	

	b) En instalaciones de extinción:
	

	-
Verificación del montaje de B.I.E. e hidrantes y de las características de las tuberías de alimentación: tipo, secciones, anclajes, protecciones, etc.
	

	-
Verificación de la valvulería y accesorios, grupos de presión y depósitos contraincendios, controlando su idoneidad y montaje.
	

	-
En los sistemas móviles: verificación de la carga, eficacia y tipo de los extintores.
	

	-
Verificación de la señalización de emergencia.
	

	INSTALACION DE APARATOS ELEVADORES

(En el 30% de los aparatos)

	-
Verificación de que el montaje de aparatos elevadores se ajusta a lo indicado en el Proyecto correspondiente.
	

	-
Verificación de que el montaje de la instalación de aparatos elevadores cumple con las prescripciones del Reglamento de Aparatos Elevadores y cualesquiera otras que le fuesen de aplicación (Físico Legal).
	

	-
Comprobación de que durante el montaje de esta instalación no se producen incompatibilidades con otras instalaciones.
	

	-
Verificación de que los diferentes materiales y equipos son de las características definidas en el Proyecto y que disponen de los preceptivos Certificados de Origen exigidos por el Reglamento de Aparatos Elevadores.
	

	-
Verificación dimensional de: huecos, trampillas, pasos por forjados, sala de máquinas, etc.
	

	-
Comprobación de la ejecución de anclajes de carriles, ganchos deslizantes, elementos antivibratorios, bancadas, etc.
	

	-
Verificación de la instalación eléctrica y de señalización.
	

	-
Verificación de los sistemas de seguridad: enclavamientos, frenos, paracaidas, etc.
	

	INSTALACION DE GAS

(En el 30% de las viviendas y 50% de distribuciones en usos comunes)

	-
Verificación de que el montaje de la instalación de gas se ajusta a lo indicado en el Proyecto correspondiente.
	

	-
Verificación de que el montaje de la instalación de gas cumple con las prescripciones de las Normas Básicas siguientes:


* NBE- Instalación de Gas.


* Reglamento de Instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales.


* Servicio público de gases combustibles.


* Redes y acometidas de combustibles gaseosos.


* Reglamento sobre gases licuados del petróleo.


Así como las Normas Tecnológicas IGL e IDG y cualesquiera otras que le fuesen de aplicación.
	

	-
Comprobación de que durante el montaje de esta instalación no se producen incompatibilidades con otras instalaciones.
	

	-
Verificación de las características de las canalizaciones: tipo, sección, etc.
	

	-
Verificación del montaje y características de los limitadores y reguladores de presión, válvulas automáticas, contadores, etc.
	

	-
Control del montaje de canalizaciones y accesorios.
	

	-
Verificación de los accesorios de seguridad y control.
	

	INSTALACION DE VENTILACION EN INTERIOR DE VIVIENDAS

(En el 30% de las viviendas)

	-
Verificación Shunt.
	

	-
Alineación, recibidos de piezas, soportes, integridad, estanqueidad, etc.
	

	-
Montaje de rejillas y aspiradores estáticos.
	

	INSTALACION DE DETECCION DE CO Y VENTILACION/EXTRACCION

(En el 50% del garaje)

	-
Verificación de que el montaje de la instalación de detección de monóxido de carbono y ventilación-extracción se ajusta a lo indicado en el Proyecto correspondiente.
	

	-
Verificación de que el montaje de dicha instalación cumple con las prescripciones del Reglamento Electrotécnico de B.T., Normativas y Ordenanzas municipales y/o automáticas, NTE/ISV y cualesquiera otras que le fuesen de aplicación.
	

	-
Comprobación de que durante el montaje de esta instalación no se producen incompatibilidades con otras instalaciones.
	

	-
Verificación de que las características de los extractores cumplen con las exigencias del Proyecto.
	

	-
Control dimensional de conductos y rejillas de extracción-ventilación.
	

	-
Verificación del montaje de los ventiladores centrífugos y de los conductos y rejillas.
	

	-
Verificación de las características de la centralita de detección de CO y de los detectores y su adecuación a las exigencias del Proyecto.
	

	-
Verificación del montaje de la instalación eléctrica, tanto por los electroventiladores como para el conjunto de detección-centralita.
	


RELACION Y NUMERO DE PRUEBAS DE SERVICIO A REALIZAR EN LAS DISTINTAS INSTALACIONES
VIVIENDAS
	PRUEBA
	Nº DE CONTROLES
	TOTAL

	Electricidad

(En el 30% de las viviendas)

Por cada vivienda:

	-
Funcionamiento de los P.I.A.
	100% de los instalados.
	

	-
Funcionamiento de interruptores diferenciales, verificando tensión, tiempo de disparo y sensibilidad.
	100% de los instalados.
	

	-
Medida de la resistencia a tierra.
	30% de las existentes.
	

	-
Medida del aislamiento de los conductores entre fases y con relación a tierra.
	En todos los circuitos de cada vivienda.
	

	-
Continuidad del circuito de protección.
	El 30% de los circuitos con conductor de protección de cada vivienda.
	

	-
Funcionamiento de los puntos de luz e interruptores de encendido.
	100% de los instalados.
	

	-
Funcionamiento de tomas de corriente.
	100% en cocina y 30%  en el resto de la vivienda.
	

	Fontanería y saneamiento

(En el 30% de las viviendas)

Por cada vivienda:

	-
Pruebas de presión y estanqueidad (agua fría y caliente)
	100% de la instalación interior.
	

	-
Funcionamiento de grifería y valvulería.
	100% de los instalados.
	

	-
Medición de caudales.
	En cada aparato diferente.
	

	-
Funcionamiento general del sistema de desagües y red de saneamiento.
	Uno por vivienda.
	

	Calefacción

(En el 30% de las viviendas)

Por cada vivienda:

	-
Pruebas de estanqueidad de la red.
	100% de la instalación interior.
	

	-
Elementos de seguridad de caldera. (Siempre que se disponga de suministro de gas)
	100% de los instalados.
	

	-
Termostatos. Conexión a caldera.

Y/o Comportamiento válvulas termostáticas.
	100% de los instalados.
	

	-
Saltos térmicos en elementos radiantes.
	100% de los instalados.
	

	TV/FM

(En el 30% de las viviendas)

	-
Verificación de la recepción de señal, controlando:


* Intensidad de señal de audio y video.


* Calidad de recepción de canales.


* Recepción de FM
	En las tomas de cada vivienda.
	

	Ventilación

(En el 100% de las viviendas)

	-
Comprobación del tiro natural de la ventilación del shunt de cocina y del shunt de caldera por inyección de humos negros. Condiciones atmosféricas exteriores en las que se hace la medida.
	100% de los shunt de caldera.

100% de los shunt de cocina y baños.
	


INSTALACIONES COMUNES

	PRUEBA
	Nº DE CONTROLES
	TOTAL

	Electricidad portales y escaleras

(En el 30% de los portales)

	-
Funcionamiento de los P.I.A.
	100% de los instalados.
	

	-
Funcionamiento de interruptores diferenciales, verificando tensión, tiempo de disparo y sensibilidad.
	100% de los instalados.
	

	-
Funcionamiento de los puntos de luz e interruptores de encendido.
	100% de los instalados.
	

	-
Funcionamiento de aparatos de emergencias.
	100% de los instalados.
	

	-
Medición del aislamiento de conductores.
	100% de los circuitos.
	

	-
Continuidad del circuito de protección.
	50% de las tomas de corriente instaladas.
	

	Electricidad garajes

(En el 100% de los garajes)

	-
Funcionamiento de los P.I.A.
	100% de los instalados.
	

	-
Funcionamiento de interruptores diferenciales, verificando tensión, tiempo de disparo y sensibilidad.
	100% de los instalados.
	

	-
Medida de aislamiento de conductores entre conductores activos y con relación a tierra.
	100% de los instalados.
	

	-
Continuidad del circuito de protección.
	100% de los circuitos de protección.
	

	-
Funcionamiento de los puntos de luz e interruptores de encendido.
	100% de los instalados.
	

	-
Funcionamiento de emergencias.
	100% de las instaladas.
	

	Saneamiento

(En el 100%)

	-
Pruebas de estanqueidad saneamiento horizontal y bajantes.
	En el 100%
	

	-
Comprobación de pendientes en saneamiento horizontal.
	En el 100%
	

	Porteros automáticos

(En el 30% de las viviendas)

	-
Funcionamiento de equipos terminales.
	En un 30% de sus correspondientes portales.
	

	-
Pruebas de inteligibilidad.
	En un 30%.
	

	-
Prueba de comunicación entre placa/s exteriores y viviendas.
	En un 30%
	

	-
Funcionamiento de cerradores eléctricos.
	En un 30%.
	

	Grupo de presión de fontanería

(En todos los existentes)

	En cada grupo de los instalados se efectuarán las siguientes pruebas:

-
Caudal suministrado.

-
Consumo eléctrico.

-
Medición de niveles sonoros.

-
Comprobación de protecciones eléctricas (relés, magnetotérmicos, etc.)

Funcionamiento de valvulerías, sondas de nivel, electroválvulas.
	

	Instalación contra incendios

(En el 100% de los garajes)

	Detección

	-
Funcionamiento de la central de incendios.
	100% de las instaladas.
	

	-
Funcionamiento de detectores.
	100% de los instalados.
	

	-
Funcionamiento de indicadores de acción, pulsadores de alarma y sirenas.
	100% de los instalados.
	

	Extinción

	-
Pruebas de presión y estanqueidad en red de BIES.
	100% de la red.
	

	-
Pruebas de estanqueidad en equipos de manguera.
	100% de los instalados.
	

	-
Pruebas de funcionamiento de BIES.
	100% de las instaladas.
	

	-
Medida de caudales.
	En el punto hidráulicamente más desfavorable de la instalación.
	

	-
Verificación de las características e idoneidad de los sistemas móviles de extinción.
	100% de los existentes.
	

	Detección de CO y Ventilación garajes

(En el 100% de los garajes)

	-
Funcionamiento de detectores.
	100% de los instalados.
	

	-
Secuencias de funcionamiento.
	En cada central instalada.
	

	-
Medida de caudales de extracción.
	30% de las rejillas.
	

	-
Medida de niveles sonoros.
	En los puntos más desfavorables.
	

	-
Funcionamiento de enclavamiento detección-extinción.
	Por cada central instalada.
	

	-
Consumos eléctricos y equilibrado de fases en extractores.
	En los instalados.
	

	-
Medida de las r.p.m.
	En el 100% de los extractores.
	

	-
Determinación del caudal en extractores.
	En el 100% de los existentes.
	


	Grupo de presión contraincendios

(En uno de los instalados)

(En su caso)

	-
Potencia absorvida.

-
Caudal suministrado.

-
Consumo eléctrico.

-
Equilibrado de fases.

-
Medida del factor de potencia.

-
Medición de niveles sonoros.
	

	Ascensores

(En el 30% de los instalados)

	-
Medición de consumos eléctricos.

-
Medición de las r.p.m. en motores.

-
Funcionamiento de aparatos elevadores, apertura y cierre de puertas, sistemas de mando y señalización, alarmas, etc.

-
Comprobación de los sistemas pasivos de seguridad.

-
Funcionamiento de los sistemas de frenado y paracaídas, amortiguadores y topes.

-
Funcionamiento de las maniobras de paro y emergencias.

-
Ruidos y vibraciones.

-
Nivelación del camarín.

-
Verificación de la limpieza y ausencia de humedad en el foso.
	


ANEJO Nº4

CUADRO RESUMEN DE LAS PROMOCIÓNES

162 VPPL en la parcela RC – 3 de ESPARTALES NORTE, ALCALÁ DE HENARES

	Descripción obra

	Parcela:
	RC – 3

ESPARTALES NORTE

	Estado de la promoción:
	P. Básico

	Fecha estimada comienzo obra:
	Diciembre 2009- Enero 2010

	Plazo de la obra:
	20 - 22 meses

	Volumen obra

	Presupuesto Ejecución Material Estimado:
	12.500.000,00 euros



	Tipología:
	Bloque abierto multifamiliar

	Número de viviendas
	161 VPP

	Número de trasteros
	161 

	Número de plazas de garajes
	250 

	Número de bloques:
	1

	Número de plantas:
	Baja + 7 + Ático

	Número de sótanos:
	2

	Superficie de la parcela:
	4.806 m2

	Superficie total sobre rasante:
	18.800  m2 

	Superficie total bajo rasante:
	9.600 m2 

	Características obra

	Estudio geotécnico:
	Pendiente realizar

	Tipología de cimentación:
	Pantalla perimetral y zapatas

	Tipología de estructura:
	Hormigón


100 Viviendas, garajes, trasteros y locales en el Paseo de Las Moreras  ALCALÁ DE HENARES

	Descripción obra

	Parcela:
	Ronda Fiscal s/n



	Estado de la promoción:
	P. Ejecución

	Fecha estimada comienzo obra:
	Diciembre 2009- Enero 2010

	Plazo de la obra:
	18 - 20 meses

	Volumen obra

	Presupuesto Ejecución Material Estimado:
	5.500.000,00 euros



	Tipología:
	Bloque abierto multifamiliar

	Número de viviendas
	100 

	Número de trasteros
	161 

	Número de plazas de garajes
	250 

	Número de bloques:
	1

	Número de plantas:
	Baja + 7 + Ático

	Número de sótanos:
	2

	Superficie de la parcela:
	4.806 m2

	Superficie total sobre rasante:
	18.800  m2 

	Superficie total bajo rasante:
	9.600 m2 

	Características obra

	Estudio geotécnico:
	Pendiente realizar

	Tipología de cimentación:
	Pantalla perimetral y zapatas

	Tipología de estructura:
	Hormigón


APARCAMIENTO SUBTERRANEO

  ALCALÁ DE HENARES

	Descripción obra

	Parcela:
	Calle Jose Serrano



	Estado de la promoción:
	P. Ejecución

	Fecha estimada comienzo obra:
	Diciembre 2009- Enero 2010

	Plazo de la obra:
	8-10 meses

	Volumen obra

	Presupuesto Ejecución Material Estimado:
	2.500.000,00 euros



	Tipología:
	Aparcamiento Subterraneo.



	Número de viviendas
	0 

	Número de trasteros
	0

	Número de plazas de garajes
	300 

	Número de sótanos:
	3

	Superficie de la parcela - Urbanización
	4.806 m2

	Superficie total bajo rasante:
	7.650 m2 

	Características obra

	Estudio geotécnico:
	Si

	Tipología de cimentación:
	Pantalla perimetral y zapatas

	Tipología de estructura:
	Hormigón


PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y JURÍDICAS QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD INTEGRAL DE LAS OBRAS PROMOVIDAS POR LA EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE ALCALÁ DE HENARES
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